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DIRECCION-ADMINISTRACION! 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 12.322,

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando una Comisión 
formada por los Vocales y suplen
tes que se indican, cm  objeto dé 
hacer los. datos y estudios prelimi
nares para el enlace del Catastro y  
del Registro, de la Propiedad.—Pá
gina 1074.

Otra concediendo im mes de prórroga 
a la licencia que por enfermo vie
ne disfrutando D. Félix del Rio Be
nito, Geómetra Auxiliar segundo de 
Ingenieros Geógrafos.— Páginas 1074 
1/ 1075,

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se publique m  

este periódico, oficial la declaración 
de aptitud para el ascenso formula
da a favor de los Jueces de término 
Ü.Luis de la Concha Moreno, D. José 
Vázquez Gómez, D. Filiberto Afron
tes González y D. Gregorio Burgués 
Foz.—-Página 1075.

®ira resolviendo expediente incoado 
por D.Felicísim o Blázquez Gutié
rrez, Procurador en ejercicio de Se- 
govia, contra el acuerdo del Colegio 
de Procuradores de dicha capital, 
por haberle exigido la cantidad de 
500 pesetas como cuota de entrada. 
Páginas 1075 ¿ 1077.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes ■■disponiendo se devuel

van a las individuos que figuran en 
las relaciones que sé insertan las 
cantidades que se indican, las cuates 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en fitas, —  Páginas

■ 1076 y 1077.
concediendo el ingreso en Invá- 

'das a Francisco Cosa Pérez. Capa

taz de Maestranza Permanente de la 
Armada.—Página 1078.

Otra ídem id. a Restituto San José 
Pariente, Sargento del Tercio.— Pá
gina 1078.

Otra ídem id. a Félix Yesperina Ro
mero, soldado del Batallón de Caza
dores de África numero 18.—Pági
na 1078. ^ ..

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo una com ilón  

del servicio para Vigo a D. Fernm -  
do de Buen, para asistir a la reunión 
internacional para el estudio de las 
emigraciones y biología del salmón. 
Página 1078.

Ministerio de Hacienda.
Reeal orden declarando jubilado a An

tonio Gilet Mar imán, Portero cuarto 
afecto a la Aduana de Palnia de Ma
llorca.—Página 1078.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo se 
halla disfrutando D. B e n j  a m ín  
Aduaín y Martínez, Ayudante del 
Catastro de rústica.— Páginas 1078 y 
1079. .

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se remitan los 

datos que se indican con objeto de 
conocer exactamente él número de 
farmacéuticos establecidos en las 
diferentes provincias.—Página 1079.

Otra concediendo im mes de licencia 
por enfermo al Oficial de Correos 
D. Manuel Crespo Pérez. — Página 
1079.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Comisario Re
gio de la Escuela de Odontología, 
adscrito a la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, a D. Flo- 
resián Aguüar y Rodríguez, Catedrá
tico numerario de la expresada Es
cuela.—Página 1079.

Otras resolviendo, expedientes incoados 
por los Ayuntamientos que sy indican

sobre modificación del Arreglo e&L 
colar.— Páginas 1079 y 1080. f

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermo 
halla disfrutando D. Pablo Sant. 
Cabo, Profesor de Lengua francesa 
del Instituto nacional de segunda en• 
señanza de Murcia.—Página 1G80¿ 

Otra nombrando a D. Salvador GU jf 
Vemet Catedrático numerario d$ 
Anatomía descriptiva, Embriología 
Técnica anatómica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad c\s. 
Barcelona.— Páginas 1080 y 1081. 

Otra disponiendo pasen a ocupar lo$ 
números que se indican en la Sec
ciones 7.a, 8.a y 9.a los CatedráticosK 
que se mencionan.— Página 1081. j 

Otra ídem se clasifique como benéfico* 
docente, de carácter particular la 
Fundación denominada “ Obras cir-r 
cum.-escotares de JJ. José Lluis Bas” , 
instituida en San Sebastián {Guipúz
coa).—Páginas 1081 y 1062. •

Otra ídem id. la instituida en San Es-' 
teban de Forner, Ayuntamiento de 
Trabada {Lugo), por D. Antonio Díaz 
Maseda.—Páginhs' <1082 y 1083. •

Otra dejando sin efecto ni valor algu
no la Real orden de 5 de Abril de* 
1909, por la que se clasificaba dé 
beneficencia particular las Óbráí 
pías institudás en el Valle de Gor* 
dejuela (Vizcaya) por D. Franciscé 
García de Rodayega y D. Vicente Za¿ 
bala, y clasificando de benefteenéty 
particular docente la establecida poj 
D. Francisco García de Rodayega.*—< 
Páginas 1083 a 1085.

Ministerio de Fomento. 

Real orden concediendo un mes de li
cencia púr enfermo a D. Moisés Mar
tínez González, Ingeniero pHméfó 
del Cuerpo de Agrónomos. Pági
na 1085. j

' i

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Real orden resolviendo instañeid de tfy 
Casa “A, Debrcy, S. en C.” , de Ba£&
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celoina, fabricante de papel de lija  y 
esmeril.— Página 1085.

*)tra disponiendo qite el Comité pan - 
tariu -ínter lo cal de Metalurgia. Si de 
rurgia y derivados, de Madrid, con 
jurisdicción en las provincias que se 
mencionan, quede constituida en la 
forma que se indica.— Página 1086.

Otra resolviendo instancia suscrita por 
D. Alfonso Díaz Agero' y de Og esto, 
como Presidente de la Sociedad 
Constructora y Beneficiaría de Ca
sas baratas, domiciliada m  Madrid. 
Página 10*86.

Otra concediendo tm mes de prórroga 
para posesionarse de su destino a 
D. Luis Martin Martínez. Auxiliar 
de segunda clase de este Ministerio, 
con. de simo en et'Gobierno cinil de 
Guadatajara^—página i 086-.

A dministracion Central,

H a c ie n d a . —  Concediendo licencia por 
enfermos a los señores que se men
cionan. funcimiarios dependientes de 
este M inisterio— Págim  1086.

Idem prórroga para posesionarse de 
sus destinos a D. Manuel Cavestany 
y de Ánduaga y D . Rafael Suárez Di
vas, funcionarios dependientes en las 
Delegaciones de Hacienda de Ciudad' 
Real y Guadalajara, respectivamen
te.— Página 1087.

Concediendo Ucencia por el tiempo 
que tarde en dar a luz y cuarenta 
días después del alumbramiento a 
doña María Boj Turma. Auxiliar de 
primera clase con destino en la D i
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Página Í087.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad. —  Disponiendo que el día
1.° de Junio próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las 
Clases activas, pasivas, Clero y Re
ligiosas en clausura que perciban 
sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las prnvwriaé del Reino y 
Tesorería - Contaduría de la Direc
ción general ele la Deuda y Clases 
Pasivas.— Página 1087.

r Fomento.— D irección general de Obras
, públicas.— Personal y Asuntos gene- 

m$es;— á:nnncmrictQ hallarse vacan

tes tas plazas de luejemevm 
indican en los puntos que sé mor 
donan.— Página 1087.

Consejo Superior .de Ferrocarriles^
Disponiendo que la segunda emülón 
de Deuda Ferroviaria amoriizable 
del Estado, por la cuantía de 300 mu 
llones de pesetas, con interés anual 
de 4,50 por 100, pagadero por tru 
mes tres vencidos en 1.° de Enero, [1 
de Abril, I o de Judio y i.° áédetu* 
bre de cada año, podrá efectuarse 
por contratación pública en cuanto 
el Ministerio de Hacienda se sirva 
dar la autorización determinada en 
el Reglamento de las Bolsas del [¡eU 
no.— Página 1088.

T r a b a j o , Co m e r c io  e In du stria .---? ):, 
reeción general de Arción Soeial y 
Emigración. --- Anuncimidoi; 'haberse 
accedido provisionalmente a la 
votación de. hr$ fianzas que tenían 
constituidas losseñor es quesemlu  
can para dedicarse ai Iréfic&ék emU 
gr ación.— Página 1088.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Subastas. 
A D MINISTRACION PROVINCIAL- A N U N  
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS-
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso AHI 
(qp B fg .},  S. M. la Reina Dona ¥ícto
rra Eugenia, S.‘ Á. R .'é l Príncipe de 
Asturias; ei Infantes y demás personas 
ée Augusta le a l Familia, continúan 
tía novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 997.

Excmo. Sr..': V isto el expediente in~ 
¿oáéo para la ejecución de íá Real or
den dictada por este Departamento 
ton fecha. 10 de Marzo último, y a 
propuesta de bis Direecl^n-es genera- 

. -.*23 de Registres j  del Instituto Geo- 
 ̂ *rálieo j  Catastral,

S. M. el Rey EX g.}. se. fea ser- 
- t;idodisponer lo siguiente:

i.° Con el objeto de reunir los da- 
'f&s'.y hacer Ies estudios pfreliminares 
para el enlace del Catastro y del Re
gistro de la Propiedad, se nombra una 
Comisión formada par los Vocales y 
jupíenles que a eantmuaeión se in
dican:

IX Paulino Martínez Cajen, Ingente- 
2*0 Jefe del Negociado de Parcelación.

D. Eduardo* Toralias Tondo, Inge
niero Jefe de las brigadas topográfi
cas de Parcelación.

D, Eduardo Fuentes Cervera, Pro-

t*e<sOT* de la Escuela Superior de Gue
rra y Registrador de la Propiedad.

D. Joaquín Rodríguez Barros, Re
gistrador de la Propiedad; y 

D. Luis Sierra Bermejo, Notario; y 
Suplentes a D. Fernando Martín- 

Sánchez Julia, Ingeniero Geógrafo, y 
á D .• Eduardo López Palop, Notario*.

2.a Dicha Comisión se ajustará a 
. las instrucciones y obedecerá las ór
denes que de mutuo acuerdo le co
muniquen las expresadas Direcciones 
generales de los Registros y del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

3.° La Comisión deberá elevar sus 
. proyectos e informes a las Direccio

nes generales dichas en el término de
t tres meses, prorrogables por otros 

tres, y  así sucesivamente hasta com- 
; pletar un año, medíante acuerdo de 
; ambos Centros directivos.

4.° Celebrará sus sesiones en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y se
rán presididas por el VocaT de mayor

; categoría administrativa, y si hay 
¡ igualdad de condiciones, por el de ma

yor edad.
* Lo que ée Real orden comunico* a 
¡ V. E. para su conocimiento y demás 
; efectos. Dios guarde a V. E. muchos

anos. Madrid, 14 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Gracia y Justi
cia y Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Real arden que se cita.

^•Exemo. Sr. r Terminado en la ac- 
; iual campaña el Catastro geométrico
* de un buen número de términos mu
nicipales. ha.de entrar aauél en pe

ríodo de conservación y es llegado, 
por tanto, el momento de ítn*ptantar 
la coordinación o enlace entre el Ca-¡ 
lastro y el Registro de la Propiedad, 
de manera que haya perfecta armo-: 
nía o correspondencia entre ambos, a 
fin de lograr la ordenación de la pro-: 
pierad territorial, objeto principal, 
uel Catastro.

En atención a; las razones expues-i 
tas, . ' ' i

S. M. el Rey (q. D. g.) se bav servido! 
disponer lo siguiente:

1.° La Dirección genera# de los 
Registras y del Notariado y k  del 
Instituto Geográfico y  Gata&tral es-i 
tudiarán el enlace 0 coordinaefén del 
Catastro y  el Regístren de la Propia 
dad, efectuando para ello, en «tóab(H 
ración, los trabajos y  ensayes; necê  
sarios en las provincias y términos 
municipales que de mutuo acuerdo 
elijan.

2.° En el plazo de un áte, a pértifi 
de la fecha de esta Soberana éisposH 
ción, elevarán sus gsh 
indios que habrán de servir #  base! 
a las oportunas reseteiOTes.

De Real orden le digo a V. B. 
m  eonocrmienta y demás decios. Dios! 
guarde a V. E. muchos años, Madrid; 
10 de Marzo de 1928.— Prime* #  .Rh 
vera.-—Señores Ministro de Ĉ acia l  
Justicia y Director general det Instn 
tuto Geográííea. j  'CaiastraLn‘.

NÚm. 998.

Excmo. Sr-: S. M. el Rey (q- D. g*)» 
de conformidad con lo propuesto P05*' 
esa Dirección general, previa fbrttM'- 
ción del oportuno expediente jusilte 
cativo, y en virtud de lo que dispoi# 
la Real orden de 12 de DicsiesHbi’C 4̂  
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceftr uao
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primara prórroga de. un mes. con me
dio snel-do, a la licencia que para 
ti tender a! restablecimiento de su  s a 
lud se concedió por R°al orden de 13 
de A b r il  anterior al Geómetra Auxi
liar segundo de In¡Tenieros Geógrafos, 
afecto a la brigada de parcelación de 
Soria. D. Félix d e l Río Benito; de-, 
Riendo hacer uso de e.-da p r i m e r a  pró
rroga en la indicada población, y en
tendiéndose su principio desde el día 
9 del corriente, siguiente al en que 
terminó la referida licencia por en
fermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
. su conocimiento, el del interesado y 

d e m á s  efectos. Dios' guarde a T. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1923.

p o..
SSJ inspector genera! de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu to  
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 514.

Ilmo. S r .: De conformidad eott lo 
dispuesto en el articuló 20 'del Real 

; decreto de 21 de Junio de 19-26, orean- 
. do el Consejo Judicial,

‘ S. M. el Rky (q. D. g.) se ha ser-
‘ yido disponer se publique en la Ga-

 ceta  d e  Ma d r id , a los efectos del as
censo cuando les corresponda, la de-; 
ciar ación de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor de los Jueces 
de término D. Luis de la Concha Mo
reno, D, José Vázquez Gómez, D. F i-  
liberto Arrontes González y D. Gre
gorio Burgués Foz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 die Mayo de 1928.

PONTE
Señor D irector general de Justicia, 

Culto y  Asuntas generales de este 
Ministerio.

Núm. 515.
Exemo. S r.; Visto el expediente in

coadlo a v irtud  de reclamación de don 
Felicisimo Blázquez Gutiérrez, Pro*- 

curador en ejercicio en Segovia, con- 
-  fra el acuerdo del Colegio de Procura-; 

dores de aquella capital, por haberle 
exgido la cantidad de 50® pesetas co
mo cuota de entrada:

Resultando que la Sala de gobier^

no de la Audiencia 'territo ria l de esta 
Corte, en 16 de Novieanibre último, 
elevó exposición a .este Ministerio 
manifestando que D. Felicísimo Bláz- 
quez le había dirigido escrito protes
tando de que la Junta  de gobierno 
de aquel Colegio de Procuradores lo 
había exigido 500 pesetas de cuota de 
entrada, cuando los Estatutos fijaban 
la de 40 pesetas, aumento que había 
acordado la Junta de gobierno sin so
meterlo a la aprobación de la Au
diencia territo ria l exponente, que ha
bía aprobado los Estatutos y solicita
ba la devolución de las 460 pesetas 
de exceso por estim ar que era ilegal 
tai exigencia; que formado expen
diente, se había oído al Decano del 
Colegio, que confirmó la certeza del ; 
acuerdo tomado en Abril de 1919 por 
la Junta con objeto de arb itra r re 
cursos, y que no dieron cuenta ni p i
dieron aprobación por entender que 
no era necesario tratándose de asun
to de orden puram ente interior; que 
en dicho expediente figuraba un 
ejem plar de los Estatutos con la di
ligencia de aprobación de 20 de Sep
tiembre de 1895 y una certificación 
del acuerdo de 29 de Abril de 1919 
aumentando; la, cuota de ingresó a 

.500 pesetas; que aun cuantío dichos 
Estatutos habían sido aprobados por 
la Sala, no existía ningún precepto 
legal que así lo dispusiera, ni q u e . 
facultara a dichas Salas de gobierno 
para velar por su observancia; que 
con acuerdos como aquel de que se 
reclamaba, se podía llegar en la prác
tica a im pedir el ingreso en los Co
legios contm lo previsto en el a r
tículo 862 de la ley  ÜTgáiriTO del Po
der jud iciab  que tanto los Colegios 
de Procuradores, como los de Aboga
dos, venían entendiendo que sus Es
tatutos carecían de fuerza obligato
ria si no estaban aprobados p ar Jas  ; 
Autoridades judiciales o por el Mi
nisterio^ y a s í ocurría que todos se 
somelüan a esa aprobación; que a 
pesar de ello, la Sala no se creía con 
atribuciones para resolver la cuestión 
planteada por el mencionado Procura
dor, y la sometía a la consideración del 
Ministerio, por si estimaba conveniente 
d ic ta r ' alguiiá disposición, ya resolu
toria del caso concreto-, ya de carác
ter general:

Resultando que recabado informe 
de la Sala de gobierno de dicha Au
diencia territo ria l y del Tribunal Su
premo de Justicia, los evacuaron, ma

lí nifestando de modo unán i me que es- 
timaban improcedente el acuerdo to
mado por la Jun ta  de gobierno del 
Colegio de Procuradores de Segovia

elevando a 500 pesetas la cuota dé 
entrada que se había fijado en 40 en 
los Estatutos aprobadas por la prte 
mera de di :has Salas y que creían' 
que dicho acuerdo de elevación d t  
cuota reformaba esencialmente lo*, 
Estatutos y exigía a su vez la apro-* 
bación de la Superioridad, porque ad* 
m itida la libertad de los Colegios dé 
Procuradores para fijar a su arbitrio  
la cuota de entrada, podían señalar-t 
la tan excesiva que, prácticamente, no 
sólo lim itaran, sino hasta im pidieran 
el ingreso de nuevos colegiados, en 
abierta pugna con el espíritu del ar-* 
tirulo 862 de la ley Provisional a la  
Orgánica del Poder judicial, añad ién 
dose por la Sala de gobierno del T ri
bunal Supremo, de acuerdo con el 
Fiscal, que para impedir tales abusos ; 
se dictara por este M inisterio una ; 
deposición de carácter general, ha-: ; 
cien do obligatorio para los Colegios 
de Procuradores el que sus Estatutos 
fueran aprobados por la Superioridad, 
que debería de ser el mismo Minis
terio, para unificar la doctrina, coh 
lo que se evitaría la comisión de abu-* 
sos como él que significaba éT aété 
de elevación de cuota llevado a cabo 
por dicho Gqlegk) deB m quadores dé  
Segovia, y que en cuanto a ese caso 
particular, se debía obligar al rope«* 
tido Colegio a devolver al P ro c u ra - ; 
dor Sr. Blázquez el exceso de la 
tidad por el satisfecha sobre la de 44 
pesetas fijada por los Estatutos del 
Colegio, aprobados por la  Suportarte 

• dad.
1 Considerando que la  profesíób 

de Procurador, lo mismo que la dé 
Abogado, está regulada, en eúantb sé 
refiere a sus refaciónos con los par* 
ticu lares a quienes debe reresenlar 
y con los Tribunales de Justicia cer* 
cá de los cuales ha de ostentar aque-* 
lia representación, por los precepto^ 
del títu lo  21 dé la ley Provisional ctk 
gém m  del Poder judicial.

2.° Considerando que dentro de las 
normas de funcionamiento que paré  
esos profesionales establece, por dicha 
Ley se determ ina que en ciertos caV 
sos, taxativam ente señalados en sug 
artículos 859 y 860, habrán de cole-s 
giarse con el principal objeto de reá^ ¡ 
lizar la equitativa distribución de los;! 
cargos entre los colegiados que ac* 
tú  en en los Tribunales existentes eh 
cada localidad, el buen ¡orden de l$sj 

- respectivas Corporaciones y  el deccN 
m ,. la fraternidad y disciplina d é 1 
aquéllos, colegiación que equivale á  , 
una asociación, la que necesariam en*; 
te ha de estar sometida a  la vigíhwi* 
cia de la Autoridad competente^ e i|
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cuanto  a su  constitución y funciona- 
m iento, y cuya v ig ilancia lóg icam en
te  ha  (de extenderse al exam en y  
aprobación de los E sta tu to s  por los 
que ■ ob ligatoriam ente se han  de reg ir  
aquellos Colegios y Asociaciones, m á
xime teniendo en cuen ta que no es
tán som etidos a la Ley general de 
Asociaciones de 30 de Jun io  de 1887, 
ya' que en su artícu lo  2.° exceptúa de 
sus disposiciones los In stitu to s  o 
Corporaciones que existan o funcio
nen en v irtu d  de leíyes especiales, que 
es el caso en  que se encuen tran  los 
repetidos Colegios de Abogados y . 
P rocuradores, a quienes da v ida la 
m encionada ley O rgánica del Poder 
jud ic ia l.

3.° Considerando que es de sumía 
conveniencia llenar la  om isión de 
que adolece la ley Provisional o rgá
nica en cuanto a establecer I.á obli
gación por parte, de los Colegios de 
Abogados v P rocuradores de som eter

a la aprobación del M inisterio de 
G racia y Justicia , previos los in fo r
mes de la Ju n ta  o Sala de Gobierno 
de la A udiencia respectiva y de la 
del T ribunal Suprem o, tan to  los E s
ta tu to s  que confeccionen p ara  su o r
ganización y gobierno como las mo
dificaciones que posterio rm en te  in
troduzcan en ellos.

4.° Considerando que, por lo que 
a.1 caso concreto de la reclam ación del 
P rocu rado r de Segovia Sr. Blázquez 
se refiere, es indudable que la Ju n ta  
de Gobierno ele aquel Colegio se ex
cedió al acordar con po-s'terioridad de 
algunos años a la vigencia de sus 
E sta tu tos, que hab ían  sido aprobados 
por la Sala de Gobierno de la A udien
cia te rr ito r ia l, señalándose en ellos 
una cuota de en trada ele 40 pesetas, 
la m odificación de ca rác ter esencial 
de que d icha cuota de en trada  fu era  
de 500 pesetas, can tidad  v isib lem ente 
desproporcionada teniendo en cuenta

las atenciones que con esas cuotas se 
han de cu b rir  en el régim en interior- 
de los Colegios, y que además, corno 
m uy oportunam ente alega, la Sala de 
Gobierno inform ante, ta l cantidad 
equivale en la p rác tica  a lim ita r con
siderablem ente, y m uchas veces a 
im pedir el ingreso en el Colegio, con
tra  el esp íritu  bien explícito del ar
tículo 862 de la ley Orgánica del Po
der judicial, y que, a m ayor abunda
m iento, la a rb itra rie d ad  en la fija
ción de cuotas para  el ingreso en los 
Colegios de P rocuradores vendría a 
establecer en tre  estos, según traba
ja re n  en localidad donde hubiera Co
legios o donde no ex istieran , una irri
tan te desigualdad,

S. M. el Rey (q. I), g.) - se ha ser
vido d isponer que por la Jun ta  de 
Gobierno del Colegio de Procuradores 
de Segovia se devuelva al solicitante'■ 
í). Felicísim o Blázquez la suma de 
460 pesetas que le exigió p a ra  su in-

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Manuel Herrera Marcos . 1927 I 
1924
1923
1924 
1924 
1924 
1924 
1924

Ecija. S ev illa ...................
Carlos Gascón Engrúdanos. • • . »• • • • «• • • • • • • • • • •«•  • • Valencia Valencia .•••••••••.«#••
RafaelSenent Ballester Idem Idem.
Vicente Barrachina Diago. Idem. Idem ........................... .
José Mañez Velért Chiva . • • • • • •« Idem. . . . . .
JoséSoriano Martí. Valenda *•«. . «. . Idem. •»•••••• . ••»•«. . . .
VicenteNavarro Serrano. Id em .. . . . . . . . . . . . . . « . . • • . . • • • i . Idem.
Aífredo Moratal Sastre Villalonga . Idem

f

Núm. 86.

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que so expresan 
en la siguiente relación, que em pieza 
con F rancisco  Molina Silva y te rm in a  
loa  Isidoro  Galán Perales, p erten e

cientes a los reem plazos que se in-¡ 
dican, están  com prendidos en los a r 
tículos 284 de la ley de R eclutam iento 
de 1912 y  422 del Reglam ento de la 
vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-' 
vi do disponer que se devuelva a los

in teresados las cantidades que ingre* 
saron p a ra  red u c ir el tiem po de. ser* 
vicio en filas, según ca rtas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú* 
m eros y p o r las I)blegacibnes de Ha* ;
cienda que se expresan, como igual
m ente la  sum a que debe ser -reinte*

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

írancigeo Molina Silva........... ................................. ..
Pedro Antonio Palacios Pérez • ...........
"’ormáa hamírez Reig • ..................................
E¡ m i »  . ......................................... ......................... ..

1924
1924
1924
1924

Arroyomolinos . . . .  
Trigueros
Valencia • .......................
Id em ..................................

cante romas Marti.........................
■Vicenta Vilar Mora .
VicoíftB Hernandis Bondía

Perales.....................................
u  '

1924
1927
1924
1924

Idem. «• • • « • • • • . • . •  •
Manises 
Chirivella • 
Guadasuar
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CMr{)oración a dicho Colegio y que 
excede de las 40 señaladas como cuo* 
ía de entrada en los Estatutos apro
bados por la Audiencia territoria l; y 
que co n  carácter general:

A) Los Colegios de Abogados y
Procuradores sometan a la aprobación 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
los Estatutos que confeccionen para 
su funcionamiento y todas las altera
ciones que acuerden introducir en 

ello?.
.13) Que tanto los Estatutos corno

sus modificaciones se eleven para su 
aprobación al Ministerio de Gracia y 
Justicia por conducto del Presidente 
de la Audiencia respectiva, previo 
informe de la Junta o Sala de Go
bierno de dicha Audiencia..

0) Que en todos estos casos el
Ministerio recabará el informe de la 
Bala de Gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia.

De Real orden lo digo a A7. E. para

su conocimiento y efectos consiguiéri-. 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2-3 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

N úm. 85.

Excm o. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza 
con ManueL Herrera Marcos y  íerm i-’ 
na con A lfredo Morata Sastre, perte
necientes a los reemplazos que fe in
dican, están comprendidos en los ar
tículos 2’84 de la Ley  de Reclutamien

to de 1912 y  422 del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a le í  
interesados las cantidades que IngreV 
saron para reducir el tiempo de ser* 
vic io  en filas, según cartas de pa$$ 
expedidas en las fechas, con los n4* 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda qué se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la. persona auto- > 
rizada en form!a legal, según prevíe- : 
nen los artículos 470 y 425 de los e l - < 
tados textos legales. < m

De Real orden lo digo a V, É. para , 
su conocimiento y  demás efectos. D io s , 
guarde a V. E. muiohos años. M adrid,;
5 de Mayo de 1928. í

• ¡
El General encargado del despacho,

ANTONIO LOSADA ORTEGA | 

Señores Capitanes generales de la  
gunda y tercera Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA  

que debe ser  
reintegrada 

Pesetas i

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Carmonp. ............. 29 Julio.. . .  •••••••• 1927 1.565 Sevilla....... . 275
500Valerifln n ú m  37 . . . . . . . . . . . . . . . 16 Febrero ...*•••••• 1924 2.531

1.158
Valencia. •••••••••»••»•.«

Valencia núm . 38................ 15 Enero................. . 1923 Idem 500
Idem ... . . . . 16 Febrero 1924 2.594 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
ídem 4 .......... ..••••••••••••• 13 Noviembre 1924 1.613 Idem 500
Valen o, a n ú in . 39 . . . . . . . . . . . . . . 28 Enero. 1924 2.279 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
Idem.......... 5 Febrero •••••••••• 1924 611 Idem 250
Alcir? ....................... 16 Agosto • . . . . . . . . . 1924 2.015 Idem ........................... . 500

grada, lá cual percibirá el individuo 

que hizo el depósito q la persona au

torizada en forma legal, según pre

vienen los artículos 470 y 425 de los 

citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afio.g. Madrid, 
12 de Mayó de 1928.

El General encargado del despacho, 

ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales dé la s W  
gunda y  tercera Regiones.

que se cita.

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA  
que debe ser 
reintegrada

PesetasDía Mes Año
~ ——. i" ■■■>

Valve, do del Camino................... 7 
12
8 
6

25
15 
13
16

Enero......... 1924
1924
1924
1924
1924
1927
1924
1924

54
334

1.031
515 

2.089 
653* A 

1.905 
2.826

Huelva.. ...................... 1.000,00
1.000,00

500.00 
500,0Ó

1.000,00
168,75

1.000,00
500.00

Huelva..........
Talencia, número 3 8 ........

Febrero .
Febrero . . . . . . . . .

Idem........•••••••••••.••.
Valencia

laem......
vaiene a, número 39 . . . . . . . . . . . .
lüem,. ,

Enero,. . . . . . . . . . .
Julio........

Idem.*........ ...
Idem. •••.••..••••• • •. • • •. 
Id e m ..... . ................... . •

AUOlU f *
Aloira . , ,

Febrero . . . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . Idem,.................. ............
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Núm. 87.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la Capitanía ge
neral del Departamento marítimo de 
Cádiz, a instancia del Capataz de 
Maestranza permanente de la A r
mada, Francisco Cosa Pérez, inútil 
para el servicio, en justificación de 
su derecho a ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos militares; y hallándo
se comprobado documentalmente 
que padece pérdida total de la ma
no izquierda, a consecuencia de la 
explosión de una granada» con oca
sión de encontrarse el día 18 de 
Marzo ele 1926 reconociendo las es
poletas de las pendientes de entre
ga, hecho ocurrido en el Laborato
rio de Artillería  del Arsenal de La 
Carraca, donde estaba destinado, y 
que dicha lesión se encuentra in
cluida en el vigente cuadro; tenien
do en cuenta que al interesado le es 
de aplicación el artículo 93 de! Re
glamento de Maestranza de Arsena
les, aprobado por Real decreto de 
17 de Febrero de 1921 {€. L. de Mari
na núm. 38),

S. M. el Rey (q. D, g .), de aeuer-, 
do con lo informado por el Con
sejo Supremo- de Guerra y Marina, 
ha tenido a bien conceder e ljn g r e -  
so en la segunda Sección de dicho 
Cuerpo al mencionado, Capataz; &Q~ 
mo comprendido en la segunda 
par fardel articulo 2.° del Real de
creto; de 6 da . Febrero . de 1926 
(Z). O. núrav. 3L> y en el artículo 2.a 
de' Reglamento aprobado por el de 
13 ^  Abril de 1927 (D. O. núm. 91),

Pe Real orden lo digo a V. E. pa
ra conocimiento y demás efectos. 
Dioii guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA - 

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

Núm. 88.
Excmo. Sr.: En vista del expe

diente instruido en la tercera Re
gión, a instancia del Sargento de! 
Tercio, ResMtuto San José Parien 
te, licenciado por inútil, en justi
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose compro
bado doeumentaímente que a con
secuencia de heridas producidas por 
fuego del enemigo en D ras-el-Azeff, 
el día 24 de Octubre de 1924, ha 
sido declarado inútil para el serví- 
ido y que sus lesiones se eneueü- 
iran incluidos en el vigente euadro,

M. el Rey fq. D. g . ) , de aotier- 
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso 
en la primera Sección de dicho 
Cuerpo al mencionado Sargento, con 
arreglo al artículo 2.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
13 de Abril de 1927 (D. O, núm.-91) 
y artículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1928,

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

Núm. 89.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la quinta Región a 
instancia del soldado del Batallón de 
Cazadores de Africa, número 18, Fé
lix Yesperina Romero, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado doeumentaímente que a' 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo en Malmusi el 
día 22 de Octubre de 1925, ha sido 
declarado inútil para el servicio y que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en el vigente cuadro,

-S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
perior de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91), y ar
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V-.E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOBADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

 M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REAL ORDEN

Núm. 81.
Excmo. Sr.: Debiéndose celebrar m  

Vigo durante el presente mes una re
unión internacional para el estudio 
de las emigraciones y biología del

salmón, como • resultado del acuerdo 
tomado en la última reunión del Coiiw 
se jo  Internacional para la Explora, 
eión del Mar; de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección genera] de
Pesca,

S, M. el Re y  (q. D. g ), ha tenido a’ 
bien designar ai Jefe de! Departa^ 
mentó de Biología, D. Fernando de 
Buen y Lozano, para que concurra a 
dicha reunión, confiriéndole comisión 
por un plazo máximo de diez días.

Lo que de Real orden manifiesto a’ 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. R. 
muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1928.

CORNEJO 
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAI.ES ORDENES 
Núm. 282.

Ilmo. Sr.: Reuniendo veinte aAov 

de servicios al Estado el día 25 del 
actual y excediendo adornas de la 
edad reglamentaria, Antonio CBIet 
Mari-món, Portero cuarto, afecto a 
la Aduana de Palma de Mallorca, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vid o d ecla rarle ju hilado con el ha-: 
ber que par clasificación le corres
ponda, debiendo, por tanto, cesar erf 
su destino en la expresada fecha, 
con arreglo a lo que preceptúan las 
disposiciones vigentes en materia 
de jubi i aciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y efectos correspondíerites. Dios; 
guárde a V. X muchos años. Madrid* 
21 de Mayo de 1928.

CALVO SOTELU 

Señor D irector genera! de Aduanas.

Núm. 283.
Visto e l expediente instruido- en 

virtud de instancia presentada por el 
Ayudante del Gatas tro de rústica dotí 
Benjamín Aduaín y Martínez, afecto 
a la Jefatura provincial de Zamora, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido «  
bien conceder a aquel señor una pn* 
mera-prórroga de un mes; con rned-H 
sueldo, de la licencia que por enfer-í 
mo disfruta, de conformidad cotí M 
que disponen el artículo 33 del vw 
gente Reglamento de 7, de Beptiom  ̂
bre de 1948 y ia Real orden de 12 d# 
Diciembre de I9|24; prórroga
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empezará a contarse desde el dfa 16 
del corriente mes*

Ufe virtud de la delegación especiad 
<pje me- t e  -sido conferida por Real 
roden de 2 de «Mayo, corriente, lo digo 
a y, £. para los debidos efectos.. Dios 
guarde a y.. S. muchos años, Madrid, 
23 de Mayo de 19.28.

iSI Oirecipr general.
J O S B  D E  L  A  R A

Sefíer...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 516 .

Excmo. Sr . : P ara conocer exacta 
mente el numero de Farmacéuticos 
«staMeeidos én las diferentes previ n* 
das;
■ *§. M. el Rey tq. D. gó se ha ser- 

vi do disponer comunique V*. E. á los 
Subdelegados dé Farmacia, para que 
én el plazo mas breve pasabié lo re* ¡ 
gritan a V ; t é s  detalles qué a con-A 
fmuación se ex^resant

í.° Nombre y dos apellidos de tos 
-Faatmacéutlc0s que ejerzan la profe- 
aári en los- diferentes partidos ju ii-  : 
eíaies de esa provincia.

2.° PueMd# doiad© ejerzan y fe ca
lle en la cual esté iu si alad a la far- • 
macla.

Las altas y  baja» que ocurran las : 
comunicarán a V. E. tan pronto como 
tengan lugar, y  seguidamente que 
¡V. E. posea. fes datos solicitados .de - 
toda la provincia, los remitirá a la 
Dirección del Instituto Técnico de ; 
Comprobación, en el plazo de un mes. ?

Lo que de Real ordén comunicn a * 
JF. E, para su coBeeimienfo y  eféctos. 
Dios guarde a y . E. muhus años. M&- 
M d, 22 de Mayo de 1928.

MARTHEZ ANIDO

i t e r e s  tj^ernadof^g eávite, Goher*.! 
nadar militar dél Lampo- de Gibrafe 
í m  y  CoraiÉfesantes gencraies -cte ; 
feufe y Meiillaí .

Núm.  517
S. M. el Re y  (q. D. g.} de confor

midad con lo prevenido en los artícu* 
1̂03 del Reglamento- orgánico* del 

í*&rsenaé de Cfeameos, 31 y  ísiguiei^tes 
$el de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden, 
.complementaria de 12 de Diciembre 
¡do 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos,, adscri- 

fe Estafeta de Ruente Denil (6óf* 
D. Manuel Crespo Pérez, liceife

cía por enfermedad, con todo el suel
do,. para atender durante treinta días 
a l i^ a b te im teM o  de su salud.

De: Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S., a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que fes una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. & mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 1928.

El Director general,

TAFUR

M INISTERIO  DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES
Núm. 783.

I l mo. Sr.: Próxima la construc
ción de la nueva Escuela de Odon
tología en fe  Ciudad Universitaria, 
y habiéndose aplazada hasta ese 
momento- fe aprobación del Regla
mento de dicho Centro de enseñan
za por ReM orden de 2ñ dé Abril 
próximo pasado, confirmando fe de 
21 de Enero de 1926, y con el fin 
de dotar, durante ese periodo de 
trausicróti, de órgano directivo que 
en conexión con los de la Univer
sidad provea a las necesidades di
rectivas de dicha Escuela,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar Comisario Regio de la Es
cuela de Odontología, adscrita a la 

, Facultad de Medicina de fe Uní ver- 
, sddad Central,, a  D. Florestán Agu í- 
lar y  Rodríguez,, Catedrático nume

r a r io  de la expresada Escuíela.
De Real orden lo digo a I. p*a~

¡ i a íu  conosimiento y  damás efectos.
- Dios gua de & V. L  muchos años. 
>• Maaritf, 1.* de Mayo de 1928,. ^

CALLEJO

; Señor Director general de Ensenan- 
| za superior y  secundaria.

N úm. 784.
I lmo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por la Inspección dé 
Prim era enseñanza de León sobre 
supresión de la Escuela de Gallegas 
de Garueño, la Comisión permanen
te. del Consejo de Instrucción pú

blica ha emitido el siguiente dic
tamen;

“El Inspector dé Primera eose- 
ñairza comunica a fe Dirección ge
neral, que fe Escuela de Gallegos de 
Oorueño, Ayuntamiento de Santa 
Oolomba de Corueño (León ), sé 
halla cerrada por falta de local des
de hace más de un año. Nadie, ni 
el Ayuntamiento, ni vecindario, $Q* 
ne remedia a tal estado, y solo la 
Maestra ha ofrecido un local, pera 
de f nn exiguas dimensiones, que no 
es posible aceptarlo.. Dada, pues, -taij1 
anómala y  deplorable situaeióítv fe 
Inspección •estima que procede acor
dar la supresión de la mencionadla 

; Esen efe, lo q ue cuvee sería de una 
gran eficacia. La Dirección de P7i* 
mera enseñanza se lim ita a rerhitfe 
1a comunicación de referencia a iii « 
forme del Consejo de Imttoóeióyi 
pública:

Considerando que es insostenible; 
la situación de abandono e indlfc- 
r en cía e n qu e p or p arte de Xas Au
toridades se encuentra la enseñan* 
za en el pueblo de Gallegos de Do->: 
rueño, Ayuntamiento de S a iia  €oh 
lamba de Burueño, y  que urge to-*

‘ mar resoluciones acerca de tan ée< 
plorable y dañosa situación,

Esta Comisión propone que a  fe’ 
mayor brevedad posible se conmine 
a dicho Ayuntamiento para qrte en’ 
el término de quince días mani
fieste las causas por Xas que nd 
provee de local-escuela y el tiempo 
en que se compromete para fácil fe. 
tarle y una vez conocidas sus alé* 
gaaiones proceder en eonseeyéífe 
cía.”

S. M. el Rey (q. D. g.)', dé acuer
do con d ic te  dictamen, se ha s e r - ; 
vM o resolver como en e l misa»o s^i' 
ppapane. j

De Real ©rdien lo digo a Y. I, |iá-1 
ra su conocimiento y demás efectos. I 
$¡§&$ guínde a V. h muchos !
Madrid, 3 de Maya de 1928. i

C ALLE JA  !

Señor D irector general de Prim era ’
enseñanza,

Kúm. 785. ;
Ilm-o. Sr,: Con motivo del cxpéfe

diente incoado por el A^mt^mienta 
de Tales (GasteRón) sobra modifica* 
ción del arreglo escalar y  creación, de; 
Escuelas,, la  Comisión^ pei'mañeislie del 
Gonsejo de Instrucción puhlka há 
emitida el siguiente dicfemeni - !

“El Ayuntamiento de Tales i€a3t#s 
láémi soMcita que se éree en ftauel



1080 24 Mayo 1928 Gaceta de Madrid.-Núm 145'

puebla lina Escuela de párvulos, por 
existir de 40 a 50 niños y niñas de 
tres a seis años privados de enseñan- 
*a,-y ofrece el edificio para su insta-: 
lación, vivienda de la Maestra y el 
mobiliario y m aterial pedagógico pre- 
.venidos’.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el expe
diente pasa a este Consejo, por lo que 
se refiere a la modificación del vi-: 
gente Arreglo escolar:

Considerando que Tales cuenta so
lamente 1.142 habitantes, y tiene el 
número de Escuelas que la ley pre
viene:

Considerando que las Escuelas de 
párvulos son obligatorias en las ca
pitales de provincia y poblaciones que 
lleguen a 10.000 alm as:

Considerando que la falta de ense
ñanza en los niños de i res a seis anos 
ocurre en todos los pueblos que no 
poseen esta clase de Escuelas: 

Considerando que dentro de los' re
cursos del presupuesto debe atender
se preferentem ente las peticiones, de 
los pueblos que carecen de Escuelas, 

Esta Comisión opina que no es po
sible, por ahora, acceder a lo solici
tado.”

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
éon dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a -"V. I. muchos anos .  Madrid, 
3 d¡e Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Núm. 788.
! I lmo. S r.: Con motivo Idel expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Almazara' (Castellón) sobre modi
ficación del arreglo escolar y crea
ción de Escuelas, la Comisión -perm a
nente del Consejo de Instrucción pú- 

. blica ha emitido el siguiente dicta
m en:

”, Yisto de nuevo el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Almazora (Castellón), solicitando la 
creación de una Escuela de niños y 
otra de niñas; y ó

Resultando probado q-ue Almazora 
tiene 7.416 habitantes de derecho, 
cuatro Escuelas de niños, cuatro de 
íiiñas y dos de párvulos: 

Considerando que conforme al a r
tículo 101 de la ley de Instrucción 
pública, corresponden a este pueblo 
las cuatro de niñas, que hoy cuenta : 

Considerando que por el exceso de 
¿6.000 a 7.416 habitantes, puedo esti

marse. justificada además la existen
cia de las dos Escuelas de párvulos, 
pero no de ninguna o tra m ientras 
haya pueblos que carezcan de las que 
la ley exige como indispensables,

Esta Comisión opina que no es po
sible acceder por ahora a la peti
ción.”

S. M>. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con. dicho dictamen, se ha ¡servido 
resolver como en el mismo se pro-¿ 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 787.
limo. S r.: Con motivo del expedien

te incoado por la Inspección de P ri
mera enseñanza de Granada sobre su
presión de la Escuela de Serval, la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictam en:

“El Inspector de Prim era enseñanza 
de Granada propone la supresión de 
la Escuela nacional, mixta, de Serval, 

Se funda en que cuando se creó in 
mencionada Escuela tuvo un local al
quilado en un cortijo, local que ya no 
existe; que el núcleo de población es 
de 30 habitantes, y que.no se dispone 
de local de ninguna clase en que pue
da instalarse y funcionar la mencio
nada Escuela, y el Ayuntamiento Se 
niega a construirlo.

La Dirección general de Prim era 
enseñanza se lim ita a rem itir la co
municación de referencia a informe 
del Consejo de Instrucción pública: 

Considerando lo informado por la 
Inspección y que urge tom ar resolu
ciones acerca del abandono en que se 
encuentra la enseñanza en Serval, 
Ayuntamiento de Montefrío,

Esta Comisión propoe que con toda 
urgencia se conmine al cuadp Ayun
tamiento para que en el to n in o  de 
quince días exprese, concretamente los 
motivos en que se apoya para no fa
cilitar local-escuela o negarse a cons
truirlo , y oídas sus manifestaciones, 
proceder en consecuencia.”

S. M. el Rey  (q. D, g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo a Y. I. pars 
su onocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ¿ 
de Mayo de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza, •

Núm. 788.
limo. S r .: Con motivo del expe-: 

diente incoado, por los vecinos de Ca-: 
iTugueiro, Ayuntamiento de Boal 
(Oviedo), sobre modificación del arre
glo' escolar, la Comisión permanente, 
del Consejo de Instrucción públi'ca ha1 
emitido el siguiente dictamen:

Yisto el espediente promovido por 
varios vecinos de Carrugueiro, Muni
cipio de Boal (Oviedo), solicitando 
que aquel pueblo se segregue del. dis-: 
trito  escolar de Doiras a que actual
mente pertenece, y se anexione al de 
San Luis de la Cámara en razón a la 
menor distancia a la Escuela y faci
lidad de comunicación; y

Resultando que la Junta local y la' 
Inspección informan favorablemente:;

Considerando que la reforma es 
evidentemente beneficiosa para la em? 
señanza de los niños de Carrugueiro, 

Esta Comisión opina que debe ac- 
oederse a la petición,”

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, ste ha ¡servidó 
resolver como en el mismo se pron 
pone.

De Real orden lo digo ,a Y. I. páV 
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primará 

enseñanza.

Núm. 789.
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Pablo Sanz Ca
bo, Profesor de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda ense-< 
ñanza de Murcia, una segunda pró
rroga de un mes de licencia por en-? 
fermo, sin sueldo, que empezará a 
contarse desde el día siguiente a la 
term inación de la prim era prórroga' 
que le fuá concedida.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-* 
ra  sií conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.'

N úm. 799. 
Ilmo. S r ,: Vacante. en la F acu ltad  

de Medicina d e  la U n iv e rs id a d  de, 
Barcelona una de las Cátedras de 
A natom ia descriptiva, Embriología  y
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fTáoiMC-a anatómica, por fallecimiento 
flel que era su titu lar, D. Manuel Se-: 
rés e Ibars,

S. M. el R e y  (q. D. g\), éu cumplí-' 
pilimiento de lo. preceptuado ¡en el a r
tículo 5.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien nom brar 
Catedrático num erario de la expre
sada Cátedra a D. Salvador Gil y 
(Yerne't, que lo era excedente de igual 
enseñanza en la Facultad do Medici
né de la Universidad de Salamanca, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
correspondiente a la Sección 11 del 
Escalafón, a la que pertenecía cuan-: 
do obtuvo su excedencia, y 1.000 más 
de residencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
¡superior y  secundaria.

Núm. 791.

Ilmo. S r. : Fallecido el 2 del actual 
D. Fernando Muñoz Romero, Catedrá
tico numlerario de; la Facultad de; Me
dicina de Cádiz, que se hallaba com- 
prepido en la Sección 7.a del Esca
lafón de los de su clase,

S, M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
yidd disponer:

i.° Qué, en virtud de ascenso de 
éscala régllEmientariio, pase á ocupar 
número en la expresada Sección 7.a 
D. JosÓ Riivero de Aguijar y Gutié
rrez de la; Peña, de la Facultad de 
Dérecho de la Universidad de Santia
go, con el sueldo anual de 10.000 pé- 
f^t&s; en la; 8.a, ID. Manuel Martínez 
feisfco y Miacíás, de Ciencias, de la 
(Nitral, con el |de 0.000 pesetas y  
3.Q0Ó más de auménte; y en la 9.a, 
K. Máriaiio Piijgdollérs y  Oliver, de 
Derecho, dé la de; Valencia, con el dé 
8.00Ú pesetas.

¡Todos ellos con efectos y abtigüe- 
del 3 de Ioís corrientes, día si» 

^úiénte M en que se produjo la vá-¡ 
canteYpor fallecimiento deí Sr. Muñoz 
Romero.

2 • Que existiendo en la Sección 
id él exceso de. un Catedrático sobré 
la plantilla que corresponde, se antor- 
^  vacante eri dicha Se/ceión, nú 
d|n(}iqsé, en su consecuencia, él; as» 
céhSQ. ía mismas

De Real Qrden lo digo a V. I. para 
su conocimdepto y demás, efeétos. 6ióg

:SÍt • . .  v K i .

guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 792.
Ilmo. S r.: Visto el expedente de que 

se hará m érito ; y
Resultando que por Real orden dé 

éste Ministerio', fecha 28 de Julio de 
,1987, entre otros extremos, se dispu- 
so (Ga c e t a  del 31):

a) Que la parte  que a Instrucción 
pública había correspondido en el ab~ 
inféstalo  de D. José Lluis Bas (con
sistente en 13.782,19 pesetas en metá-: 
lico y 10 obligaciones de la Deuda 
rusa) constituyese en adelante una 
Fundación de carácter particular, 
bajo la denominación de u Obras c ir- 
cum-escolares de D. José Lluis Bas”, 
cuyo objeto sería el sostenimiento de 
obras de tal índole en las’ Escuelas 
nacionales de San Sebastián (Guipúz- 
coa); y

b) Que el Patronato de dicha ins
titución lo desempañase una Junta, 
compuesta por el Inspector Jefe do

•Prim era enseñanza de la provincia, el 
de la Sección adm inistrativa y el 
Maestro o Maestra de mayor catego
ría en el Escalafón de los de su cla
se, y si fueran de l a . misma, él más 
antiguo con destino en la referida ca
pital, actuando como Presidente el 
que de ios dos primero-s tenga mayor 
categoría adm inistrativa, y sirviendo 
de -Secretario un Oficial de la referi- 
d a  Sección, con las. obligaciones- y de
rechos inherentes al cargo qué se les 
confería:

Resultando que ei capital de esta 
Obra pda, según relación de bienes y 
valores suscrita por el Patronato, se 
eleva actualmente a 24.198.40 pesetas, 
repartidas en la. siguiente form a: 
5.000 pesetas nominales en 10 obliga- 

1 cionés rusas; al 5 por 100, emisión de 
1926, depositadas en el Banco de Pa- 
rísf en dicha capital; 19.000, también 
nominales, en títulos de la Deuda pú
blica interior española al i  por 100. 
depositados en la Delegación de Ha- 
cinda de Guipúzcoa, para su conver
sión en una inscripción intransferible 
a nombré, de la Obra pía; 198,40 efec
tivas, sobrantes de la compra de los 
títulos antes citados, en una libreta 
dé la  .Caja die Ahorros provincial de 
Guipúzcoa:

Resultando que el Patronato ha re
dactada el Reglamento por que ha de 
begirs% é s ta O b ra  pía, en el cual sfe

fijaií las condiciones en que ha dé 
funcionar; se manifiesta, al hablar del 
capital fundacional, que los títulos 
extranjeros que posee no tienen ac
tualmente valor alguno, y por su a r
tículo 10 se establece que el numie- 

' rario efectivo que posea la Fundación 
se depositará en la Caja de Ahorros 
provincial de Guipúzcoa:

Resultando que concedida audien- 
cie a los representantes de la Fun
dación de que se trata, e interesados 
en sus beneficios, no se ha presenta
do reclamación alguna; y que la Jun 
ta provincial dé'Beneficencia de Gui
púzcoa, al em itir el dictamen exigido 
por el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913. lo ha hecho 
en sentido favorable a la clasificación 
pretendida:

Resultando que.él Patronato de esta 
institución no ha rendido la oportuna 
cuenta justificativa de la inversión 
de las 13.782,19 pesetas, base de la 
m ism a:

Considerando que esta Fundación 
se compone de un conjunto de bienes . 
y valores, cuyas rentas se dedican á 
obras circum-escolares,. y. por ende, 
al fomento de la enseñanza, por lo 
cual puede clasificarse de benéfico^ 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 2.° y 4.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que, dada la cuantía 
del capital fundacional, esta Obra pía 
puede cum plir los fines de su In stitu 
to, sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni tener que acudir a re-; 
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne las condi
ciones que por el artículo 44 de la 
Instrucción se exige para que una Fun
dación pueda ser estimada de bene
ficencia particu lar docente:

Considerando que este Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Aftés 
es el único competente para hééér 
semejantes declaraciones, desde é l 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de .Ministros de 29 de Junio 
de 1911:

Considerando que, con arreglo1 a lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 los Patronos de las Funda
ciones benéfico-docentes están en el 
deber de presentar presupuestos, y 
rendir cuentas anuales al Prótecto- 
rado ejercido por este Ministerio', sal
vo cuando hubiesen sido relevados 
expresamente dé ello., por el funda
dor, lo que no ocurre aq u í:
; Considerando que las instiIliciones 

de esta índole, a tenor de lo preve-
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tildo por la Real orden de 26 de Oc
tubre- de 1923., m  pueden tener val©-, 
res depositados en otros Bst&blecd- 
luientes que no sean la Caja general 
de depósitos o el Banco de España 
y sus Sucursales.:

Considerando que si bien la legis
lación vigente en la materia las pro- 
bibe conservar toda clase de valores 
que no sean inscripciones in transfe

ribles de la Deuda pública o accio
nes del Banco de España emitidas a 
su propio nombre, con eJ carácter de 
inalienables, en el presente caso hay 
que hacer una excepción por lo que 
respecta a las obligaciones de la 
Deuda rusa que posee esta Obra pía, 
ya que, según-se maní testa, carecen 
de valor alguno efectivo; si bien tal 
excepción sólo ; eudrá validez hasta 
el instante en que alcancen algún 
precio, en cuyo  momento se procede
rá por ed Patronato a su venta in- 
v iiikm do el producto en una inscrip- 
©ié© i^iransferiMe de la Deuda $ute 
blic.a española: ■

Constar: ando que no hay inconve- 
21 i ente en aprobar el Reglamento que 
ha redactado el Patronato de esta 
Obra pía. ya que con él queda rega

lado el 'funcionamiento de la misma, 
sin que contenga nada contrario a la 
•Moral ni a las Reyes, excepto lo que 
se previene, en su artículo 10, en re- 
laclén a depositar en la Caja de Aho
rros provincial de Guipúzcoa el nu
merario que pueda existir, ya que, 
según queda dicho, tales depósitos 
sdlo cabe hacerlos en la Caja general 
de los mismos o en el Banco de Es
paña y sus Sucursales,

S. M. oí Rey (q. D. g.), de confor- 
Oaidad con lo .dictaminado por la Ase
saría jurídica, que aceptó la propues
ta de la Sección, se ha servido resol,- 
v fr :

. Que se. clasifique como hené- 
f^'p-docente, de carácter particular,, 
la Fundación denominada “Obras cir- 
ói/m -csco! a res de D. José Lki Ls Ras 
instituida én San Sebastián (Guipúz
coa, a k |  de la -parte que a In&- 
•tr^pcíún publica correspondió en el 
ahítes tato de dicho señor.

?*° Que se confírme e,n ¿1 cargo ele 
fytron&s a las personas designadas 
e*t lá Real orden de este Ministerio 
fe# a  28 de Julio de 1927 (Gaceta<JelJ 
3%  em la obligación de presentar 
pi^srtpúes.tos j  rendir cuentas anual . 
m$ute al Protectorado, partiendo la 
piiá^era de esítrs cuente- desde el npn*. 
memo en que se retiró de la Defega- 
cife especial de ilación da GurpÚRv 
coa 7»s 13.78ib 19 pesetas -que en efec
tivo rució Tico correspond 1 eron a Ins

trucción pública en el referido 'üMm - 
testáis

3.° Que se apruebe el Reglamento 
redactado por dicho Patronato, salvo 
lo dispuesto en su artículo icr, el cual 
se entenderá en el sentido de que el 
numerario metálico existente se de
positará en cuenta corriente abierta 
en el Banco de España (Sucursal te 
San Sebastián), a nombre de la Fun
dación,

4.° Que de estos acuerdos se co 
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

5.° Que una vez obtenida la lámi
na intransferible de la Deuda pública 
que se está gestionando, se deposite 
en la Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián, dando cuenta de ello 
a este Ministerio.

6.° Que a base del numerario exis
tente ahora, se abra la cuenta de que 
queda hecho mérito en el apartado S:* 
de esta disposición, a cuyo te, y dado 
el carácter de esta obra pía, se soli
citará del Banco de España una ex
cepción si vista su escasa cuantía no 
llegase a cubrir la cantidad mínima, 
señalada en las Estatutos de .-dicto es
tablecimiento de crédito fam- abrir 
tal cuenta corriente; y

7.° Que se autorice ai Patronato 
para conservar las obligaciones de la 
Deuda ¡rusa que figuran en la relación 
de bienes y valores de esta obra pía 
hasta tanto tengan valor efectivo, #n. 
cuyo momento las enajenará, invirticn- 
do su producto en otra  ̂Inecripcitóm m~ -- 
transferible de la Deuda f>úib$fe& á  
nombre de aquélla.

De Real múem h> digo. ,a Y. % para 
su conocimiento y demás: eJectna Disos 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1928.

GALUSJQ

, Señor Director genc§al de Primera 
enseñanza.

Núm. 793.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 
clasicifacion de la fundacion ins
üit uida « .  ' t e  Bsteba& 4® Wmmm* ■

\ Ayû itamientoi de !$rto»áa 4®M & o k t  

por D. Antonio Díaz Mau&eéa;' y  
Resultendo que diefeo señor 

m M é  *  -®¿ Juan R&toa
i 5.6Í# Qscu-cloe de fM %  j
yo&mfm «t 232-5#® maám wMéft,fr  
tu*& 3¡aa?la firmada Dxaea {íN8H?m 
Bsp&daJ ©l & de de *w **  1
que disponía cuál había de m  lo- 

■ fer&iÓftr. • . ■ ■ y ■:
^ e ^ o lt jm á o  i|ü « JfewR te x im fa  

Roeha, cumplferad©* fe <dít
fundador, otorgó en Mondoíiedoa 2

de Febrero de 1127, ante el Mala
rio D, Juan Antonio del Villar y Rtjvg. 
ñoz, escritura de fundaciéa de una. Es- 
cuela en San Esteban de Fór&ea,. de 
carácter gratuito, asignándote mx 
capital die 1.400 pesm:

Resultando que el Si\ Rocha se 
reservó el patronazgo de esta 0he& 
pía mientras viviese y dispuso un 
Patronato de sangre, que recaería 
en los descendientes de D. Domin
go Díaz, sobrino del fundador: 

Resultando que el capital actual 
de esta Obra pía de cultura se- tolla 
constituido por las inscripciones 
intransferibles de la Deuda pública, 
números 1.157, do 110,71 pesetas (fe 
capital nominal, y 2.302, de 100, 
siendo su renta anual de 8,42 pe-; 
setas, sujetas al 20 por 100 de des
cuento por pago d:el correspondien
te impuesto: \

Gonslderainido q » .  esta FuBáaoiém 
se halla constituida por un 
to de bienes cuya renta dispuso el 
causante que se destinara a la en
señanza gratuita, por lo que puede 
clasificarse de benéfeo-docente, de 
ítcuefdo con lo previsto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Belfas Artes; 
tvs el único competente para el asi-: 
íicar esta Fundación, según lo pre
venido en el Real decreto de 29 de 
Junio de 1911, dictado a propuesta 
d e la fóesi denci a del € on^e j*o -de M4- 
n fe in » y resoIuítaFio de un 
jurIndice ional entro aquel Depaírfca- 
meaaíto y el fe  la GobernabMni « 

Bon&icfeíPaBdo que, éáda su mam*-. 
tía» indaidafelemente ciua»4of ' M  
creada pudo cumplir al objeto da «u 
institoto, sH@t ser sooocrMa ¡con 
doss! del Estado, fe Provincia o sf 
Munimpio ni tenier que acudir a re
partos o  arbitrios, .forzosos:

Gonsideranido, que 'mientras. » o  «4 
redame con derecho*, el Batno^ato 
de esta Institución puede cantJUniaJ' 
desempeñándolo fe Junta p^rovia îal 
de Beueteencia de Lugo, aunq^ 
por modo circunstancial e ibteflnqt 

1 Según disjiusa el. Real decreto de fe 
'Presidencia del Consejo de MJ&fe* 
tros, de 9 de Abril de 1926, en 

16, ufanero 4.n 
CbnMdorando que reúne, fo r  fe 

tanto, fas condiciones que « I  
ti1 d# fe &strucdf6« de 24 de ; 
rie 49 f 3 lija para que tea  
jmeda ser olasificaífe mmo ytéñ&M*

' teéi ' - '
... >qm to#
las Fundacicma benéficodocmfes
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tán obligados a presentar presupuea- 
Jos y rendir cuentas anuales al Pro- 
Rectorado, en cumplimiento de ios ar
tículos 19 y 20 del citado Real fie- 
terete de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiera 
apresamente relevado de esta obli
gación, lo que no pudo ocurrir en 
;este caso, pues el fundador no dis
puso quién había de ejercer el pa
tronazgo, sino que se limitó a encar
gar a D. Juan Antonio Rocha el esta
blecimiento de la Fundación:
• Considerando que existe una noto- 

f e  diferencia entre la suma de 
£32.500 reales vellón que dejó el fun
dador, la de 1,400 pesos que as u n ó 
el ejecutor de su voluntad para el 
Mnplimiento del fin fundación-d y la 

210,71 pesetas que importan las 
dos láminas de la Deuda que consti- 
¡tayea hoy el capital de La Obra pía 
en cuestión,

S. M. el Rey (q. D. g.)t de oonfor- 
Inidad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica; se ha servido dispo- 
ñor:

1.° Que se clasifique de beneficen- 
ida particular docente la Fundación 
instituida en San Esteban de Fornea, 
'Ayuntamiiento de Trabada (Dugo) por 
D. Antoiño Díaz Maseda.

2.° Que se reconozca como patrono 
de la misma a quien justifiqué co
rresponde ríe dicho cargo como pe
ínente del fundador, con la obligación 
0e presentar presupuesto® y rendir 
Cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que interina y circunstancial-, 
mente continúe ejerciendo el pairo- 
tego da esta Obra pía la Junta pro
vincial de Beneficencia de Lugo, con 
igual obligación,

4.° Que por dicha Junta se proce- 
fe a investigar las causas de que el 
capital fundacional se haya reducido 
fe 232.&00 reales a 210,71 pesetas, y 
W existen más bienes propict^d de 
feU Obra pía de cultura; y

5* Que de la resolución recaída 
éa este expediente se den los traste- 
fes que preceptúa el artículo %  de 
í# instrucción de 24 de Julio dé 1913.

De Real orée®. lo digo a V. I. para 
ü* eMK^ímieato y electos proceden- 

Dio» guarde a V. L muchos arlos.
23 fe  Mâ o de 1923.

f Y GADTJSJO
ffcfer Mmgm general de Primera

Núm. 794.

Y® ** V istm  mm§ütm m tíem * 
Wwm: *Kfeto* ea este Mkristerio, m *:

latí vos a la Fundación de que sé hará 
mérito; y

Resultando que por Real oréen del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 5 
de Abril de i 999, entre otros extre
mos se dispuso:

1.° Que se clasificase como de be
neficencia particular las instituciones- 
creadas en el valle de Gocdejoela, ba
rrio de IratzBgorria (Vizcaya), por 
D. Francisco García de Roda vega y 
D. Vicente Zafia la, cuyo objeto es 
atender a la enseñanza elemental gra
tuita de niños de ambos sexos en el 
expresado Valle; y

2,® Confirmar en sus cargos a la 
Junta de Patronato, bajo la presiden
cia de! Alcalde que a la misma repré
senla, con obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos ai Pro
tectorado, por no constar que los fun
dadores expresamente la revelaran de 
esta obligación:

Resultando que tales resoluciones se 
basaron en los siguientes hechos:

a) Que D. Francisco García de 
Rodayega, por testamento otorgado en 
Popayán (América) a. 26 de Abril de 
1 760, legó 4.900 patacones para sos
tenimiento de la crnseianza elemental 
en el citado barrio de Iratzagorrta,

b) Que su hijo D. Pedro García de 
Roéayegaj por escritura otorgada en 
esta Corte a 4 de Agosto de 4789, cons
tituyó un capital de 39 acciones del 
Banco Nacional de San Garlos, las 
cuales quedaron después reducidas a 
18 del Banco de España.

c) Que D. Vicente Zahala, por tes
tamento otorgado en Bilbao a 31 de 
Octubre dé 1841, dejó un capital de 
25,909 pesetas para la dotación m  un 
Maestro de ninus y  p̂ara la de 
una M&mtravfe- nina® do! misma ba
rrio.

di Que su patronazgo Jo ejercía 
una Junta, compuesta por ináivMuQS 
dé la familia de los fundadores, por 
el Alcalde y el Gura párroco del Valle 
de Go-rdejuela y por significadas peí- 
soims. =

e) Que el capital de 3a Fundación 
Z&baM h&hía quedado reducido a una 
inscripción iráransfoiible de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, de 
i 4,439 pesetas nominales; y

f)  Qm  teniendo ambas Fundacio
nes una misma finalidad sé tus venía 
coesiderando como nna sola:

Resultando que, transferido el pro- 
teete&fe s©!>re las Fundaciones be- 

■■ néficoéocente® a éste M pM edo ée 
1^ 'u ec íin  ^úbfeA por Beal oréen 
(fe 29 da Marzo de 1924, se resolvió 
incoar nuevos expediente® de clasíñ*- 
caclófl, por entender que se bahía pa

decido error, ya que la copia de la 
escritura fundacional de la Obra pía 
Rodayega, que figuró en el expedien-: 
te que produjo la Real orden ée 5 de 
Abril de 1919, no coincidía roo su ori
ginal, y que tampoco se había tenido 
en cuenta lo prevenido fnir el artícu
lo 52 de la Instrucción t í de Mar-» 
zo de 1899; dándole ddemás normas 
relacionadas con la justificar mn de la 
propiedad ée los locales de la Funda-* 
ción:

Resultando que instruido nuevo ex
pediente para clasificar la Obra pís 
Rodayega, de los Vloc/iniontos al mis~- 
mo aportados se desprende.

L° Que D. Francisco García de 
Rodayega, por testamento cerrado, ■•fe-* 
cha de Abril de 1760, entregado
el mismo día al Notario de Popayáfi 
D. Joaquín Sánchez, de la Flor, dis
puso que, a su fallecimiento, se sa
casen de sus biene 4.000 patacones t 
fin de que sirviesen para, fundar en 
el Valle de Gocdejuela un Patronato 
de Legos que sostuviese una Escuela 
pública de primeras letras, designan
do patrono a su hermano D. Ignacio 
a *quiéa sucedería su otro hermanq 
D. José, y, a falta de ambos, los hir 
jos y éeseendient-es de los mismo.% 
dando preferencia al xnayor y aL v a * 
> 011.

t,<> Que .dicho señor dejó dispees^ 
to, además* que a falta, de deseen- 
dientes en ambas líneas, recayese di-: 
dio Patronato' en los descendientes de 
s u  hermana doña Manuela, y, a falta 
de todos, en el Cura beneficiado de 
la Iglesia parroquial de San Esteban, 
del Valle de Gorde juela.

3.o Que D. Francisco García de 
Rodayega y Valencia, apoderado', ge
neral de D, Francisco: García de Ro
dayega y Lamberri; por. escritura 
otorgada en Madrid .a 4 de Agosto de 
• 17-89 ante el Notario D. Pedro de Va- 
11 aderan, constituyó la Fundación de 
referencia, a la cual dotó con 30 ac
ciones . -del Banco Nacional de San 
Garlos, de 2.000 reales cada una, ad
quiridas con los 4.000 patacones de
jados por ei fundador; e hizo confir
mación de patronos en las personas 
designadas por aquél, dictando ade
más las reglas por que había de re
girse tal Patronato.

t¿>. Que, $egún consta en mencio
nada escri tura, la EseueJa se instalo 
en el edificio construido en 1774 y 
1772 a expensas- de pf, Baltasar Are- 
chaluda y D. Antemió Villar Lanza-* 
gor&u y

, Que el capilal con qpe. -iickiak 
. me>tá& Gbim pía se hall?
representad*; por 21 acciones de i
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Banco de. España, expedidas: 18, a 
nombre de la Obra pía fundada por 
Bi Francisco García Rodayega, én el 
Valle de Gordejuela; patrono, el 
Ayuntamiento del mdsmo Valle, y 
tres, al de la Obras pía fundada por 
I>¿ Francisco García Godayega, en el 
Valle de Gordejuela, patronos, el Al
calde de Gordejuela, el Cura de San 
Esteban de Iratzagorria y la dueña 
de la casa llamada “Las Llamas”. No- 
disponibles :

Resultando que al expediente abo-: 
ra tramitado se han unido certifican 
clones acreditativas de las buenas 
condiciones que reúnen los locales 
Escuelas para el fin a que están des
afiados: ;

Resultando que, concedida audien-; 
cía a los representantes de esta Ins
titución e interesados en sus benefi
cio/no se ha presentado reclamación 
alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Vizcaya, al emitir 
el informe exigido por el artículo 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo ha hecho en el sentido de 
que debe clasificarse de nuevo la 
Obra pía de que se trata, bajo el Pa
tronato único del Cura beneficiado de 
San Esteban,'de Iratzagorria:

Resultando que el Gura ecónomo- 
de dicha Iglesia, por escrito de 26 de 
Abril de 1927, inicial del nuevo ex
pediente de clasificación, hizo deter
minadas manifestaciones relaciona
das con la marcha de la Obra pía, en
tre las cuales se halla la de que los 
locales destinados a Escuelas no es
tán inscritos en el Registro de la Pro
piedad:

¡ Resultando que, basada la Real or
den de 29 de Marzo de 1924, princi- 

1 pálmente en que la copia del título 
; fundacional (expedida por el Secre- 
1 hirió del Ayuntamiento del Valle de 

Gordejuela, con el visto bueno- de su 
• Alcalde), que figuró en el expediente 
; que produjo Real orden de 5 de Abril 
, de 1909, no era fiel refiejo de su ori
ginal, fué enviada a que se cotejase 
por la Junta provincial de Beneficen
cia de Vizcaya:

‘ Resultando que dicha Jun ta  cer
tifica que, verificado el cotejo, apa
rece que en dicha copia existen 
m ultitud de diferencias sjn lanpor
la nci a y una de concepto, cual es 
la de figurar como copatrono el 
Alcaide de Gordejuela, cosa que no 
aparece en el original, que circuns- 
ctibe el Patronato a determinada® 
líneas fam iliares y, a falta de in
dividuos de ellas, al Gura bebefi- 
Lúado de la Iglesia parroquial de

San Esteban, del Valle de Gorde
juela:

Considéramelo que, com-pronacio 
que al dictarse la Real orden de 
5 de Abril de 1909, se incurrió en 
erro r de hecho, debe dejarse la m is
ma sin efecto:

Considerando que la Obra pía, 
instituida por D. Francisco García 
d-e Rodayega se halla constituida 
por un conjunto de bienes y dere
chos destinados a la enseñanza g ra
tuita, as í como Sris rentas, por lo 
que puede ser'estim ada como F un
dación particular benéñco-docente, ya 
que reúne las características determi
nadas por los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
die 1912: *

Considerando que puede cumplir 
los fines de su instituto sin nece
sidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el Muni
cipio, ni tener que acudir a rep ar
tos o arbitrios forzosos:

'Considerando que reúne, por ta n 
to, los requisitos que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 exige para que una Fundación 
particu lar pueda ser clasificada co
mo benéfico-docente:

Considerando que desde e-1 Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de M inistros, de 29 de Junio 
de 1911, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre este D eparta
mento y el de la Gobernación., el 
primero es el único competente 
para  hacer sem ejantes declaracio
nes :

Considerando que, .en. armonía 
con lo dispuesto por el causante, 
el Patronato  de la Obra pía de que 
se viene haciendo mérito, debe ser 
desempeñado por quien justifique 
ser descendiente de alguno de sus 
tres hermanos y, en su defecto, por 
el Gura de la iglesia parroquial dé 
San Esteban, dél Valle de Gorde- 
jnéla:

Considerando que tales Patronos 
lian de cumplir con la obligación 
de présént-ar presupuestos y rendir 
cuenta-s anuales al Protectorado, de 
conformidad con lo prevenido en 
los artículos 19 y 21 del Real de
creto de 27 de. Septiembre de 1912, 
ya que de tales obligaciones sidlo 
quedan exentos aquellos que expre
samente fuesen relevados dé ellas 
por los propios fundadores, lo que 
no ocurre aquí: -

Considerando que, al dej>a¡r sin 
efecto la Real orden de 5 de Abril 
de 1909, se créa úna- situación anó*- < 
mala a la Fundación ¿abala, por Jo

cual deben adoptarse medidas qí-v 
encaucen su m arch a:
- Considerando que no pu-eden ser 
o tras que exigir a sus Patronos que 
eleven eí nuevo expediente de cla
sificación a este Ministerio en el im-: 
prorrogadle plazo de un mes, con
minándoseles con que, de no hacer, 
lo así, se confiará interinamente el 
Patronazgo de dicha Fundación a la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia da 
.Vizcaya, por estim arla abandonada 
y huérfana de representante legal:

Considerando que debe aclararse de 
una vez cuanto s.e¡: relaciona con la 
propiedad del edificio Es-cuela:

Gomó florando que según se despeen-: 
de de la certificación expedida por lar 
Junta provincial de Beneficencia de: 
Vizcaya, relacionada con el cotejo de 
la copia del título fundacional que 
obró en el expediente que produjo 3a 
Real orden de 5 de Abril de 1909, en 
la misma existe cierta alteración cié 
concepto que tal vez pudiera, consti-: 
tuir un delito, cuya depuración .cq-í 
rresponde a los Tribunales de J113-: 
ticia:

Considerando que en cumplimiento 
de lo prevenido én el artículo 262 de¡ 
la ley de Enjuiciamiento criminal, , 
quienes por razón de su .cargo luvie.-: 
sien noticia de algún hecho que revis-: 
ta caracteres de deljto, están obliga-: 
dos a denunciarlo a los Tribunales 
competentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coni'or-: ~ 
midad con lo dictaminado, por la Ase-: 
sofía Jurídica, que aceptó la propues
ta de la Sección, se ha servido resól-: 
ver:

1.° Que se deje sin efecto ni'valojr. 
alguno la Real orden de 5 de Abril, 
de 1909, por la que se clasificaba dé 
beneficencia particular, dándolas poi; 
refundidas en una sola, las obras pías 
instituidas en el Valle de Gordejuela 
(Vizcaya) por D. Francisco García de; 
Rodayega y D. Vicente Zabala.

2.° Que se clasifique de beneficen-? 
cia particular docente la establecida 
por D. Francisco García de Rodayega,

3.° Que se confirmé, en el cargo dé 
Patrono de esta última a quien justi^ 
fique ser descendiente de D. Ignacio, 
D. José o doña Manuela García de Ró* 
dáyega, hermanos del fundador; seña  ̂
lándose, en caso de ser vatios los qaé 
lo soliciten, el orden de preferencia 
determinado por aquél, con la obliga
ción de. presentar presupuestos y
dir cuentas anualmente a}, Protecto
rado.

4.® Que a fatt^de descendientes en 
; dichas Kneas familiares, se encargue 
I dél Patronato el CtoaV'de -‘fa
5 parroquial de San Esteban^
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Valle- de Gordejuela, con las obliga-: 
cienes antes indicadas.

5.° Que por la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia de Vizcaya, m ediante 
edictos publicados en el B o le t ín  O fi 
cial y en el tablón de anuncios del 
Ayuntam iento de Gordejuela, se hagan 
los oportunos llam am ientos a los p a 
rientes del fundador.

6.° Que a fin de no dejar un solo 
momento1 huérfana  de rep resen tan te  
legaba esta obra pía, se encargue in
mediatamente de su Patronazgo el cL  
tado Gura párroco, el cual cesará en 
él tan pjronto lo reclam e quien justi-: 
fique ser descendiente de alguno de 
los hermanos del fundador.

7.° Que por tal Patronato se com-, 
pruebe y aclare ante este Protectora-: 
do cuanto se refiere a la propiedad 
del edificio Escuela.

8.° Que por los Patronos de la 
Fundación Zabala se incoe en el im
prorrogable plazo de un mes el nuevo 
expediente de clasificación de la mis-: 
ma, conminándoseles con que, de no 
hacerlo así, se .encargará interina y 
circunstancialmente de dicho patrona-: 
to la Junta provincial de Beneficencia 
dte Vizcaya, poir estimar que renun-: 
cian aquéllos a su cargo y considérarl 
a la Obra pía huérfana de représela- 
.tote legal.

9.° Que de estos acuerdos se den los 
traslados qué preceptúa el aírtículo 45 
de la Instrucción de 2¡4 de Julio de 
,'1913, y a más se comunique al Direc
tor de la Sucursal del Banco de Espa-: 
ña en Bilbao, a los efectos de la ins-: 
eripcióíi de. las. acciones de dicho.1 Ban-: 
co que constituyen él capital funda-: cional; y

10. Que la copia del título de fun-: 
dación que obró en el expediente que 
tuvo fin con la Real orden de. 5 de 
Abril de 1909, juntamente con el ce¡r-: 
tificadq expedido por la Junta provin-: 
cial de Beneficencia de Vizcaya, con 
relación a su cotejo, §e Remita, por 
conducto del Ministerio de Gracia y 
Justicia al excelentísimo señor Fiscal 
dé B. M. en el Tribunal Supremo, a 
fin de que se depure si se cometió o 
no falsedad al expedirlo.

De Róaí orden lo digo a V. I. para 
W-conocimiento y efectos oportunos. 
Diés guarde a V. I. muchos ar os. Ma-: 
fcd, 23 de Mayo de 1028.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en-: 

sefi&nza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 113.
Visto el expediente promovido por 

D. Moisés Martínez González, Inge
niero primero del Cuerpo de Agró
nomos, Director de la Estación de 
Viticultura y Enología' de Haro (Lo
groño), solicitando licencia por en
fermedad, que justifica con certifi
cación facultativa bastante que 
acompaña,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento dé. 
7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, ha 
teñido a bi.efi conceder un mes de licencia por enfermo con suel
do entero al expresado funcionario, 
licencia que comenzará a disfrutair 
el interesad^ el mismo día en que sé 
le notifique la concesión.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

P . D.,YELDANDO 
Señor Ordenador de Pag ŝ por obli

gaciones de éste Ministerio.

m in isterio  d e  t r a b a jo , comercioE INDUSTRIA
REALES ORDENESNúm. 549.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, que 
con fecha 10 del mes actual formula 
la Casa “A. Dehráy”, S. en C., de 
Barcelona, fabricantes de papel de li
ja y esmeril:

Resultando que esta Casa importa 
para su industria papel continuo or
dinario qjie contiene más del 10 por 
100 y menos del 40 por 10 de pasta 
mecánica, aforado por la partida: 
1.028 del Arancel vigente, y reclama 
contra el recargo de céntimo y medio 
por ki-lo que la Aduana impone para 
la Cámara del Libro dé Barcelona: 

Resultando que, según el apartado 
3.0-a) del artículo 10 del Real de
creto de 23 de Julio de 1925, las Cá
maras Oficiales del Libro percibirán 
un arbitrio de céntimo y medio por 
kilo sobre el papel de. las clases es
pecificadas en el artículo 33 de dicho 
Real decreto. que se factura por los 
fábricántes nacionales con, destino a 

| la ^ |c i i #  de libros, y que el apar-: 
tadq íipi^q^rtítíulp.

na que así como percibirán de los 
importadores de papel extranjero 
aforado por las partidas 1.027, 4,0.28, 
etcétera, un arbitrio igual al que per
ciban de los fabricantes de pap-al na
cional :Considerando que el Real decreto 
que se viene citando1, al establecer 
en favor de las Cámaras del Libro el 
arbitrio de céntimo y medio por k i
logramo de las clases de papel que 
especifica, lo hace sobre el que ha de 
destinarse a la industria editorial y 
no a otras que ninguna relación tie
nen con ésta, siendo suficiente ver el 
preámbulo de aquel Real decreto pa
ra comprender que no rstuvo.1 en el 
ánimo del legislador gravar el papel 
destinado a industrias extrañas a la- 
editorial con un arbitrio que redun
da solo y exclusivamente en favor de 
ésta:Considerando que puede darse el 
caso de que a pretexto de industrias 
ajenas a la editorial se importe pa
pel que por reventa venga a servir 
a ésta, sin el abono del arbitrio esta
blecido por las Cámaras del I flro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ser
vido disponer:

L° Que en el caso de la rfl en G, 
“A Debray”, así como en C^quier 
otro análogo que exista, ost£ obliga
da la Cámara del Libro de Barcelo
na a reintegrar las cantidá^s que 
hubiere percibido por el afiRro del 
papel destinado a la fabricación del 
de lija y esmeril o a cualquiera otra 
industria que no esté directamente 
relacionada con la editorial.

2.° Como norma general, debe de
clararse que no están sujetos al pago 
del arbitrio de céntimo y medio por 
kilo el papel que, aun cuando se afo
re por las partidas 1.027, 1.028, 1.029 
y 1.044 del Arancel, no sea destinado 
a fiñe-s editoriales o a industrias di
rectamente relacionadas cor ello, de
biendo en ese caso las Caruras del 
Libro reintegrar- al importador las 
cantidades percibidas por ese concep
to previa reclamación de los intere
sados, a la que acompañarán relación 
jurada que puede ser comprobada 
por la Cámara Oficial del Libro, per
diendo el reclamante todo derecho al 
reintegro si la declaración resultase 
falsa o se opusiese a la comproba
ción. " ;

De Real orden lo digo a V /I f  para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de M ayo de 1928.
- . v -r : -ri V ' A UNOS

S e ñ o r  Director general de Comercio, 
Industria y Seguros/
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Núm. 550.

I lmo. Sr.: Verificadas las elecciones 
Convocadas por Real orden de 19 de 
Abril último para la elección de los 
focales patronos y obreros que lian 
®e constituir e»l Comité paritario' in- 
lerloeal de Madrid de “ Metalurgia. 
Siderurgia y derivados” , del Grupo 
mar Lo del Deal decreto-ley de Orga
nización Corporativa Nacional, y de
signadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los 
caraos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S, M. el Re y  (q.. D. g.) se ha ser
vido' disponer que el Comité parita
rio interlocal de “ Metalurgia, Side
rurgia y derivados” , de Madrid, con 
jurisdicción en* las provincias de 
Avila, Cuenca, Guadal ajara, Segó vi a. 
Toledo y Madrid, quede constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, D. José Alvarez Rodrí
guez.

Vicepresidente primero, B. José 
Medina Cande!ero.

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Martín de Vidales, y Orueta, 
D. Luis Martín de Vidales y Orueta, 
O. tildar ico Torras Monreal, D. Be- 
üite Guitart Triills, D. Mismo! Menén- 
f e  Boneía, D. Eugenio Rodríg xez 
Fernández y  D; Ramón Serra Bar- 
jará. ,

Vocales piáronos suplentes : D. Do- 
joánge Martínez Hernández, D. .Doim- 
le  López Melcón* D. Francisco Leo* 
Tma Carvueta, D. Gornelío Bloeh Mu- 
ller, p. Constancio Ara* D. Luis Agua
ló  Rodríguez y Quintana y D. Fran
cisco Rulláu Frau..

Vocales obreros efectivos; D. Car
tas Rubio Olías, D. Miguel Muñoz Ca
belles, D. Joaquín Trigo Mairai, don 
Valentín Fernández León, D. Pablo 
aprieto Navarro, D. Eduardo Lózar A l
m ez  y  D. Juan Altente Plá Díaz*

Vocales obreros suplentes, D. Rai~ 
m m éo S&az Reguera, D. Pascual 
González Pascual. D. Apolinar Sán
chez Pérez, D. José María Cobo Lio- 
Mas, B. Francisco Pérez, Fernández, 
*í>. Rafael Escudero Fernández y  don 
Elias Marqué de tes Heras.

Secretario* B. Emilio te Villa^Ce- 
baltesA

Lo qm  de Real «d e n  digo a V. X. 
para su conocimiento y demás 
tes* Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo te

jm m n

beior Director general de Trabajo.

Núm 551.
I lmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Alfonso Díaz Agero y de 
Ogesto, como Presidente de la Socie
dad Constructora y Benficiairia de Ga
sas baratas, domiciliada en Madrid, an 
solicitud de. que se modifique el bo
rrador de escritura que ha de garan
tizar al Estado el préstamo y la pri
ma concedidos a dicha entidad por 
Real orden de 10 de Enero último, en 
el sentido de que las entregas del prés
tamo se realicen en forma distinta de 
las que establece el artículo 23 del 
Real decreto de 30 de Octubre de i925;

Resultando que el solicitante se tun
da en los perjuicio» que para la ce
leridad .de la obra habrían de deri
varse si las entregas se hacen según 
el Real decreto citado^ puesto que tas 
casas colectivas tienen más de dos 
plantas, y se daría la anomalía de que 
éstas no percibiesen auxilio alguno 
del Estado desde el enrase de la pri
mera planta hasta el momento ele cu
brir aguas:

Considerando que son atendibles los 
razonamientos consignados en la ins
tancia, y que no pidiéndose alteración 
alguna de las condiciones fundamen
tales de la concesión y si únicamente 
plazos distintos para las entregas, no 
hay inconveniente en acceder a lo so
licitado,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo y por 

; el Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, ha tenido a bien disponer que 

| la cláusula segunda del borrador de la 
■ escritura de préstamo, concedido a la 

Sociedad Constructora y Beneficiaría 
de Casas baratas por Real orden de 
10 de Enero de 1928, quede modifica
da en los siguientes términos: “La 
entrega de la cantidad concedida en 
concepto de préstamo se hará en esta 
forma: la parte que se concede sobre 
el valor de los solares y obras de ur
banización se entregará al enrasa de 
la primera planta; el 30 por 100 del 

: resto del préstamo se reservará para 
el último plazo, que se hará efectivo 
un mes después de terminada la obra, 

i y la cantidad restante se dividirá en 
j tantas partes como plantas tenga el 
i edificio, partes que se entregarán a la 
| terminación de cada una de ellas, en- 
I tendiéndose incluida en la última 
r planta la cubierta o cogida de aguas, \ practicándose las liquidaciones casa 

por casa."
Be Real orden lo IBgo m V  I, para 

m  conoete^ 
guante a %  % muchos

L M W M íM te  gsctend d* ¥r*twtf*

Núm. 552. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Luis Martín Martínez, 
Auxiliar de segunda, clase de esté 
Departamento, con destino en el 
Gobierno civil de lia. provincia de 
Guadaiajara., acompañada de certi
ficación facultativa, solicitando la 
concesión de un mes de prórroga 
para posesionarse de su destino, 
por causa, de enfermedad:

Considerando que D. Luis Mar
tín Martínez, nombrado por Real 
orden de 24 de Abril último, se en
cuentra dentro del término poseso
rio y  justifica ‘ debidamente, me
dí anfie certificación facultativa, la 
enfermedad que le  imposibilita el 
posesionarse dentro del término le
gal y por tanto dentro de lo que 
para prórroga de plazo posesorio 
prescribe el artículo 18 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real decreto de 26 de Marzo 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Luis Martín' 
Martínez, Auxiliar de segunda clase 
dé este Departamento, con destino 
en el Gobierno civil de la provine 
cía de Guadaiajara, una prórroga 
del plazo para posesionarse del mis
mo de un mes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sni conocim iento. y efectos. Dios] 

* guarde a V. I. muchos años. M&-: 
drid, 23 de Mayo de 1928, ^

ñ m or Ordenador de Pagos por oblí- 
gacionee de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr Visto el expediente pro 
movido por doña Julia María Riacdá 
Rodríguez, Auxiliar de primera cíase 
m  esa tependenem provinelál, en so 
licitud. de lieenete por enferma ' 1

&. M. e l Rey (q. D. g4# t e  mu&d#' 
con lo infórmate por su inmediato 
Jefe, ée fea sorvido concedérsela pot 
un mm, eon suelte entero, segén dl 
caso primero del artículo 3# éá  Jfe* 
glamento y Reai orden de 12 te D r  
ciembre te  1924.

De Re®*! orden comunicada lo digo 
*. 1L para tes debido® efedes***®* 
devolución del expediente, títeaftejv 
de a V. L  muchos años* Madrid, 2i «p 
Mayé de Í0¿8.— Kl tefe dé\Pe$tf$c 
■M anuel''^
Sefier Delegado de Haciente í *  ^
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Y i s t o  t í  « p e i f i e B t e  p r o m o v i d o  p o r  
n  l « r u í B  # e l l o o  R o c a  d e  T o g o r e s ,

. •ár' Ai^ifería adsc.ril.-o a esa
Cadencia, en soEcituíí de licencia
¡ño r e t f e r n f t h  

S  Ü  e l  R e y  ( q .  D .  g . ) ,  d e  a c u e r d o  
m  \§  M e r m a d o  p o r  s u  i n m e d i a t o  
J e f a  s e  t e  s e r v i d o  c o n c e d é r s e l a  p o r  
J f r  w m ,  $ m  s u e l d o  e n t e r o ,  s e g ú n  e l  
case « * ® w o  d e l  a r l í c u i o  3 3  d e l  R e 
d á m e n l o  y  R e a l  o r d e n  d e  1 2  d e  D i -  
b i e t ^ e d e  1 9 2 4 . .

§ ®  l e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  l o  d i g o  
a  Y .  S ,  p a r a  l o s  d e b i d o s  e f e c t o s ,  c o n  
d e v o l u c i ó n  d e l  e x p e d i e n t e .  D i o s  g u a r 
d e  a  V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  2 1  d e  
M a y o  ¿ e  1 9 2 8 . — - E l  J e f e  d e  P e r s o n a l ,  
M a n u e l  V i d a l
g e r to r  f W e n a d o r  d e  p a g o s  d e  l a  Gaja 

c e n e  r a l  d e  D e p ó s i t o s .

• l i m o .  - S í * . ;  V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  p r o 
m o v i d o  p o r  D .  M a n u e l  S i g ü e n z a  C u a -  
¿ r a f c , ' é & c i á l  d e  s e g u n d a  d a s e  d e  e s a  
d e p e n t o c m  p r o c i n c i c ® ,  e n  s o l i c i t u d  
i e  i t e m w  p o - r  e n f e r m o .

i. i l  el Rey (q. D  g.), de acuerdo 
"tm’U informado por su inmediato 
Jefe, '«e te  servido concedérsela por 
un mes, BO*n sueldo entero, según el 
casi prteer© dd artículo 33 del Re- 
glanaefi® j  Real orden de 12 de Di- 
jeimte te 1924.

De orden üonttmieatfa lo digo 
'% Y. L para los debidos efectos, con 

del expediente. Dios guar
de t f .  I. tmebos anos. Madrid, 21. de 
Maya d® f928.--Ei Jefe de Personal. 
M a t ó !  V í t a f ,

Befer. IMqpdo de Hacienda en la 
p^vSma de Guadalajara.

I l m o  S r .:  E n    a t e n c i ó n  a l  m a l  e s t a -  
d o  d e  s a l u d  d .e  I ) .  M a n u e l  C a v e s t a n y  
y  d e  A n d u a g a ,  O f i c i a l  d e  p r i m e r a  c l a 
se e l e c t o  d e  e s a  d e p e n d e n c i a  p r o v i n -
m , .

i. ÜL ásí Rey <f. B. gA, eon arreglo 
$ 1® cñapiesto ei artículo 20 del 
HqpiiiMRi© «ée f  de fepliembre de 

f . M  o r é e n  d e  4 2  4 &  D t o i e m t e e  
Sé ÉÉdtemyio #  feien piwrogarl© 
3p0p  «a® ,® m &  M  g f a m  < p £  l e  f ú á  e o n -  
$ e £ i á &  <ée d t e b o
o ^ U n c u -

B e  J & a t  o f i d e a  a M i a a a k a i l a  I n f l i g e  
? * h Para ios efectos correspoodíeo- 

SPMta- m- Y.- I. a te te s  ate;. 
« M »  Í8 é a , .4»- 
deftefócaj, Mfmuel ¥Mal,

Señor Delegado de Hacienda en Ciudad Real.

Ilmo Sr.: En atencion al mal estado de salud de D. Rafael Rivas, -
a  m  i m m  r n

J r *  de Jfegucfedo do segunda 
de esa dependencia pret

i  ®- «A, a »  arregto
»bS«!& “ 8¥  ** «* «rtieuto 20 dei 

\  7 1,0 Sftptlepí&ré de 
r fá * ? * O f^ n  de 12 <fo Dieiembre 
rwir i t  J 1* .,e®ido a bien prorrogarle g¡t«» mea ei píázo que (rfupeon^ 

PWft poseaiottíirae de dieho

B e  R e a l  o r d e n  c o n i u n i c a d a  l o  d i g o  
a  V .  i .  p a r a  l o s  e f e c t o s  c o r r e s p o n d i e n 
t e s .  D i o s  g u a r d e  a  Y .  I .  m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r i d ,  1 8  d e  M a y o  d e  í 9 2 8 . — E l  J e f e  
d e  P e r s o n a l ,  M a n u e l  T i d a l .  ;

S e ñ o r  D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a  e n  G u a -  
d  a t a j a r a .

l i m o .  S r . :  V i s t a  l a  i n s t a n c i a  s u s 
c r i t a  p o r  d o ñ a  M a r í a  B o j  T u r n i o ,  
A u x i l i a r  d e  p r i m e r a  c l a s e ,  c o n  d e s 
t i n o  e n  e s e  C e n t r o  d i r e c t i v o ,  e n  s o 
l i c i t u d  d e  1 i ( f e n o l a ,  p o r  h a l l a r s e  

c o m p r e n d i d a  e n  l o s  b e n e f i c i o s  q u e  
o t o r g a  l a  R e a l  o r d e n  d e  l a  P r e s i 
d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  4 b  
1 5  d e  S e p i e m b r e  d e  1 9 2 6 ,

S .  M .  e l  R e y  ( q .  D .  g . )  h a  t e n i d o  
a  b i e n  c o n c e d - é r s e l a  c o n  s u e l d o  e n 
t e r o ,  p o r  e l  t i e m p o  q u e  - t a r d e  m  
d a r  a ,  l u z  y  p o r  e l  p l a z o  d é  c u a 
r e n t a  d í a s  d e s p u é s  d e l  a l u m b r a 
m i e n t o .

D e  R e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  l o  d i 
g o  a  Y .  I ,  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o ,  
e! cié le i n f v ,¡.> - - > .
t o s .  D i o s 4 g u a r d e  a  Y .  I .  m u c h o s  
a ñ o s .  M a d r i d ,  2 1  d e  M a y o  d e  Í M 8 .  
É l  J e f e  d e  P e r s o n a l ,  M a n u e l  V i d a l .  

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  l : a  D e u 
d a   y  C l a s e s  p a s i v a s .

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL D A D .

E s t e  C e n t r o  d i r e c t i v o  h a  a r o r d ' a d o  
q u e  e l  d í a  i .®  d e  J u n i o  p r ó x i m o  s e  
a b r a  e l  p a g o  i t e  l a  m e n s u a l i d a d  c o 
r r i e n t e  a  l a s ^  C l a s e s  p a s i v a s ,  C l e r o  y  
R e l i g i o s a s  e n  c l a u s u r a  . q u e  p e r c i b e n  
s u s  h a b e r e s  y  a s i g n a c i o n e s  e n  e s t a  
C o r t e ,  e n  l a s  p r o v i n c i a s  d e l  R e i n o  y  
T e s a r e r l a - C o n t a d u r í a  d e  l á  D i r e c c i ó n  
g e n e r a l  d e  l a  D e u d a -  y  C l a s e s  p a s i v a s .

A I  p r o  p i e  t i e m p o  s e  p f ,n e  e n  c o n o -  
e  i m i e n t o  d e  l o s  r r ^ n e c j t v o s  C e ñ i r o s  
o f i c i a l a s  q u e  l a  a s i g n a c i ó n  d e l  m a t e 
r i a l  s a  a b n a r á  s i n  p r e v i o  a v i $ o  a l  d í a  
6 d e l  m i s m o . m e s .

Madrid, 23 ée Mayo da 19.28.—El 
Director general, Altero- Pore&t.

MIN ISTERIO  DE FOM EN TO  

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS.
PERSONAL 

Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido

en  el apartado B* la ítea,] miden nú
mero 4 ^ , facha 9 de Beptiainhi’e in
timo, se anuncia la vmmte áa 
tarlo da Bbo&íób del Consejo de Oteas 
púMkas que <m la actualidavf existe 
y queIm m outeírs© rnlf^
Jetos éel fkmvp® da Camino^ tonales 
y  fliartos al servicio directo 0 todl* 
recto del Estadí a íto <le egie tos f ie  
aspiren a ella jpuedan safteitaíto m  
la forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plaso de ocho días latera^ 
bles, que empezará a contarse desde 
el día siguiente da lja inserción del 
presento iánuncto en la Gacíeta oís 
KUpnep̂

Madrid, 21  d e  M a y o  d e  1 9 2 8 .^— E í  
D i r e c t o r  g e n e r a l ,  Grélábert.

E n  c u m p l i m i e n t o  de l o  p r e v e n i d a  
e n  e l  a p a r t a d o  3 . °  d e  l a  R e a l  o r d e i  
n ú m e r o  1 9 9 ,  f e c h a  9  d e  S e p t i e m b r e  
ú  11l i n o , s e  á n u r i < c  i a n  c u  a i  r o  v a  c a n  1.0*  
q u e  e n  l a . a c t u a l i d a d  e x i s t e n  a n  %  
G o n  f e d e r a c i ó n  S i n d i  c a l  H  i d  r  o g r á f i e i  
d e l  E b r o , '  d e  I n g e n i e r o s  s u b a l t e r n o s ,  
q u e  h a n  d e  c u b r i r s e  e n t r e  I n g e n i e r o ?  
d e l  C u e r p o  d e  C a m i n o s ,  C a n a l e s  5 
P u e r t o s  ;ai s e r v i c i o  d i r e c t o  o  i n e f í r e s ^  
t o  d e !  E s t a d o ,  a  f i n '  d e  q u e  l o s  q u e  a s 
p i r e n  m  e l l a  p u e d a n  s o l  i c h  a r l a  e n  M  
f b r a m  p r e v i s t a  é n  d i c h a  R e a l  o r é e n  
( f e n t r o  d e l  p l a z o  d e  o c h o  d í a s  l a b o r a 
b l e s ,  - q u e  e m p e z a r á  a  c o n t a r s e  d e s d ^  
e l  d í a .  'Siguiente d e  l a  i n s e r e l ó a  - < M  
p r e s e n t e  a n u n c i o  e n  l a  -G c A € « 5T A  * b b  
fAm®.

Madrid, 23 * f e  Ma:yo d e  l f 2 8 . — El 
D i r e c t o r  g e n e r a l ,  ' G e l a b e r t .

E n  e u i n p l i m a e u t o  #3 l o  p r e v e n M o  
e n  e l  a p a r t a d o  3 .°  é e  l a  R e a l  o r d e n  
n ú m e r o  1 2 9 , f e c h a  9  d e  S e p t i e m b r e  
ú l t i m o ,  s e  a n u n c i a  l a  v a c a n t e  d e  I n 
g e n i e r o  J e f e  a d j u n t o  d e  D i v i s i ó n  e n  
lia  C o n f e d e r a c i ó n  S i n d i c a l  T l i d r o g r á i l -  
m  é e l  ^ u a á a l q u i v J r  q u e  í m  l a  a r t u a -  
Ü i d a c l  a x i s f e  y  q u e .  h a  d e  - c u b r i r s e  t m -  
t r e  . t e g e n l e i i - s  J e f e s  d e 1 C u e r p o  d e  
C a m t o o s ,  G á n a l e s  y  P u e r t o s  q u e  h a 
y a n  r e a l i z a d o ,  o b r a s  h M n á ' i ‘ifátas o .  
c u a n d o  m e n o s ,  p r o y e c t o s  d e  i  p» m i s 
m a s , ,  a  f i n  d e  - q u e  l o s  q u e  h i j  ú r e n  &  
e l l a  p u e d a n  s o l i c i t a r l a  e n  ¿ q  f o r m a  
p r e v i s t a  e n  . d i c h a  R e a l  o r d l v  J e n l r G  
d e l  p l a z o  d e  < i c h o  d í a s  l a b o r a  a Í C  q u s  
e n u p e z a m  a  c o n t a r s e  d e s d e  -4 j  f i l a  s D  
g u f e a t e  é e  l a  i n s e r c i ó n  d e l  J  e s e n y  
a n u n c i o  a n  l a  G A c n r e  d í e  
: M a d r i d ,  2 B. d e  M a y o  d e  « # . — É t  

Director general, - G a l a b e r L

En cumplimiento de lo prevenida 
en el apartado 3.° de la Rea! oi-den 
número 1 9 9 ,  de fecha 9  da Septiembre 
úlfte®, m'asnnénlaia #os vacantes que 
en to existan en la Gonfe-
éraclin S lr fk a l  í í i d r r ^ g t e f i c a  del 
•éa^ávir • -idfe ée zoea, ifun
han #© centra Ingenióme del
Gue^po 4« tonúnos, Gamáles y ’Pm®r~ 
tos hpf© teyan  ?*Mízmío obras i^tdráu* 
feas 0, « A ^  menos, proyectos 
tos a t e  da qata fes que
ran ^  e l t e  .puedan solirttorlas an la 
f o p m  p é a v a ^ t a  e n  d l e h a  . R e a l  n r i é n  

’4 b b I í ® -  < M  p l a » o  4 é  m b o  € ? í a s  l a b o r a 
b l e s ,  e m p e x a á ’ñ  ; a  . c o n t a r s e  d e s d e  
el 4 ia sl^itienie ée fe tesa-nclón «M

presente anuncio en la Gaceta ms 
M m m ® .  ■

;  M a d r i d ,  2 3  ‘# r  M n y o - ; 4 e W 2 8 .— m  
D i r e c t o r  g e n e r a l ,  G e l a b e r t .

En cumplimiento do lo p r e v e .nicM 
en el apartado 3.* de la Real oríte 
número 199, de t o c h a  9 dé Sepiiembri 
último, se anuncia una varante 
en fe actualidad exista en la Conferí



1 0 8 8   24   M ayo  19 2 8   Gaceta  de Madrid.-Núm. 145

^acióil Sindical Hidrográfica de] Gua
dalquivir de Ingeniero de Zona-*asesor 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
entre los cuales ha de cubrirse, a fin de 
que los que aspiren a ella puedan so
licitarla en la forma prevista en di
cha Real orden dentro del plazo de 
ocho días laborables, que empezará a 
contarse desde el día siguiente de la 
inserción del presente anuncio en la 
Gacíeta de Mad r id .

Madrid, 23 de Mayo de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, de fecha 9 de Septiembre 
último, se auncian dos vacantes que 
bn la< actualidad existen en la' Gdnfe- 
leración S i n d i c a l  Hidrográfica del 
Guadalquivir, de Ingenieros auxiliares 
de ..Agrónomos, que han de cubrirse 
entre Ingenieros deJ expresado Cuer
po, a fin de que los que aspiren a ellas 
puedan solicitarlas en la forma pre
vista en dicha .Real orden djmtro del 
plazo de ocho días laborables, que 
empezará a contarse desde el día si
guiente de la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 23 de Mayo de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de 1 a Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante que 
cu la actualidad existe en hi Confe
deración S i n d i c a l  Hidrográfica del 
Guadalquivir, de Ingeniero de., zona 
Asesor del Cuerpo de Ingenieros de 
l&ontes, entre los cuales ha de cubrir
se, a fin de que los que aspiren a .ella 
ruedan solicitarla en la forma previs- 
ia  en dicha Real orden dentro del 
plazo de ocho días laborables, que em-- 
pezará a contarse desdó vel día» siguien" 
fe de la inserción del presente anun
cio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 23 de Mayo de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en la Confe
deración S i n d i p a 1 Hidrográfica del 
Guadalquivir, de Ingeniero de zona 
Asesor del Cuerpo de Minas, entre los 
cuales ha de cubrirse, a fin de {pie los 
que aspiren a sha puedan solicitaba 

la f  firma prevista en dicha Real 
orden dentro del plazo de ocho1 días 
laborables, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la Gaceta de  
Ma d r id .

Madrid, 23 de Mayo dé 1928.— El 
D irector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
jen el apartado 3.° dé la Real orden

número 199, fecha 9 de Septiembre, 
último, se anuncian tres vacantes que 
en la actualidad existen en la Confe-, 
deración S i n d i c a l  Hidrográfica del 
Guadalquivir, dé Ingenieros auxilia-: 
res, que han de cubrirse entre Inge-: 
nieros del Cuerpo de Caminos, Cana1-! 
les y  Puertos que hayan realizado 
obras hidráulicas o, cuando menos, 
proyectos de las mismas, a fin de que 
los que aspiren a ellas puedan solici
tarlas en la form a prevista en’ dicha 
Real orden dentro del plazo de ocho 
días laborables, que empezará a con
tarse desde el día siguiente de la in
serción del presente anuncio en la 
Gaceta  de Madrid .

Madrid, 23 de Mayo dé 1928.— El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el aparcado 3.° dé la; Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia la vacante de In-: 
geniero Jefe de-D ivisión en la Confé-: 
deración S i n d i c a l  Hidrográfica del 
Guadalquivir qué en la actualidad 
existe, y que ha de cubrirse entire In 
genieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y  Puertos que hayan realizado 
obras hidráulicas o, cuando menos, 
proyectos para las mismas, a fin dé 
que los que aspiren a ella) puedan so-: 
licitarla en la forma prevista en di-: 
cha Real orden dentro del plazo dé 
ocho días laborables, que empezará a 
contarse desde el día siguiente de la 
inserción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid .

Madrid, 23 . de Mayo de 1928.—-El 
D irector general, Gelabert^

CONSEJO SUPERIOR DE FERRO

CARRILES

El Real decreto de 30 de Abril ú l
timo {G ác'eta de 3 de Mayo) dispone 
la segunda emisión de Deuda ferro-: 
v iária  amortizable del Estado por la 
cuantía de 300 millones de pesetas, 
con interés anual de 4,50 por 100, pa
gadero por trimestres vencidos en 1.° 
de Enero, 1.° de Abril, 1A de Julio y  
1.° de Octubre de cada año, que se ne
gociarán por este Consejo en las ve
ces, formas y  fechas que a propuesta 
del mismo acuerde: el Ministro de Ha
cienda.

En tanto sé confeccionan lo*s títulos 
definitivos, este Consejé ha em itido 
carpetas provisionales, á la fecha 1.° 
de Abril de 1928, con cuatro- cupones 
trimestrales representativos de Jos in
tereses a satisfacer en los yenoimieii-- 
tos de 1.° de Julio y  1.° dé Octubre dé 
1908 y  1.° de Enero y  1.° dé Abril dé 
1929, conforme al aeíalle sigu iente: 
50.000 de la> serie A, dé a 500 pesetas; 
cada una, números i a 50.000; 35.000 
de la série B, dé a 5.000 pesetas cMét 
una, números ¡1 é  35.000, y  4.Ó0Ó dé íá 
serie CS, de a 25.000 pesetas cada una, 
números 1 a 4.000. importantes fen 
juñiq 300 mjilopes ae pesetas.

Considerados los títulos, y  en 
representación las carpetas provisirr 
nales, con el carácter de efectos m i l  
hlicos, según é l artículo 3.° del citadtf 
Real decreto, y  habiéndose hecho en-A 
trega de ellas a la Dirección gené™t 
de ¡la Deuda y  Clases pasivas, podrá 
efectuarse la contratación pública ert 
cuanto el Ministerio dé Hacienda se 
sirva dar la autorización determina- '̂ 
da efi. el Reglamento de las Bolsas del 
Reino.

Madrid, 23 de Ma.yo de 1928—El 
Presidente del Consejo Superior, de 
Ferrocarriles, Antonio Mayandía."

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolucióiS 
de la fianza constituida para garans 
tizar la gestión de D. Luis Ramló¿! 
Araújo Alvarez Builla, como Agent§ 
encargado, de una Oficina de informa* 
ción y despacho de pasajes para.emiW 
gra'ntes, establecida en La Cañiza (pon* 
tevedra), dependiente de los Suceso-* 
res de E. Mulder, que deja dé función 
nar, y en virtud de lo  prevenido m 
el artículo 73 del Reglamento d.eEmfcf 
gración vigente, / ,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a ja  de# , 
lución solicitada, publicando el acüéAi 
do en la Gaceta de Ma d r id , para q\|| 
en el plazo de dos meses, a contar d® 
la publicación, puedan reclamar jcouj 
tra la devolución de ja expresad]! 
fianza quienes a ello sé crean coh "0* 
recho.

Madrid, 19 dé Mayo do 1928.—M 
Director general, P. D-, Francisco Ga4 
liáy. !

Instruido expediente de. devolución,’ 
dé la fianza constituida para g&rántB 
zar la gestión de D. Joaquín Pju& Co4 
chón, como Agenté encargado dé utó 
Oficina de infqrmáción y déspachio #  
pásajes para emigrantes, establecí*# 
en Pontevedra, depéhdiénté de í). Lüi| 
G. Réboredo, que deja de funcionar, | 
en virtud de lo prevenido en él aaj 
tículo 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente,

Esta Dirección general há acordad# 
acceder provisionalménté a la devotos 
ción solicitada, publicáíido el acuerdó 
én la GacetíV d e  M a d r id  para qué en 
el plazo de dos meses, á contar de 
publicación, puedan réciamar contra 
la devolución de la expresada flan^ 
quienes a ello se crean con, dereenj.

Madrid, 19 de Mayo cié 1928-^bL 
Director genéral, P. D., Francisco <w ;,
liáy. "


